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Informe N* IC-O-2011-537

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
-EJE TERRITORIAL-

RESOLUCIÓN FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE: M . O( . 9.o i
SEGUNDO DEBATE: O1 . og . gg ¡ .

OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos el
siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, con las
siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

1.1.- Mediante Ordenanza Municipal No. 2151 de 20 de octubre de 1981, el Concejo
Municipal de Quitoaprobó la Urbanización No. 105-S-A1 de propiedad del señor Sami El
Khouri, situada en la Calle Rumiñahui, parroquia Alangasí, conforme consta del expediente
No. 2010-911, a fojas 52-57 del expediente.

1.2.- En sesión extraordinaria realizada el 17 de octubre de 2011, la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, analizó la petición formulada por la Arq. Carmen Elena
Ribadeneira, mediante solicitud de 20 de octubre de 2009, conforme consta del expediente
2010-911, a fojas 42, en la que solicita la derogatoria de la Ordenanza referida en el numeral
1.1, por cuanto la urbanización autorizada mediante dicha ordenanza, nunca fue ejecutada.

2.- INFORMES TÉCNICOS:

2.1.- Mediante Oficio No. 7559 de 23 de septiembre de 2009, a fojas 47 del expediente, el Ing.
JuanSolis Aguayo, Jefede Gestión Municipal de la Dirección Metropolitana de Catastros,
remite su informe técnico, el mismo que en su parte pertinente manifiesta 10siguiente:

"(...) Sobre el particular, esta Dirección informa revisado los archivos correspondientes, no se
puedeactualizar el catastro deéste inmueble por cuanto de acuerdo al levantamiento topográficoy
archivo digital georeferenciadoproporcionadopor la propietaria del inmueble que adjunta al
expediente, se determina que sobre parte de éste inmueble existe un área municipal de 4.320,0
m2 según plano aprobadodel Proyecto de la LIrbanización Sami El Khouri mediante informe
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3911-DP defecha08 de septiembrede 1981 por la Direcciónde Planificacióny Ordenanza No.
2151 defecha20 de octubre de 1981 y en otra, lotesde la LIrbanización(...)"

2.2.- Mediante Oficio No. ST-GT-1481de 13 de abril de 2010, a fojas 58-59 del expediente, el
Arq. René Vallejo Aguirre, ex Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda, remite su
informe técnico, el mismo que en su parte pertinente manifiesta lo siguiente:

"(...) Ante lo expuesto, y luegode comprobarmediante lo certificado por la Registraduría de
la Propiedad, mediante CertificadoNo. C41152069001del 6 de noviembre del 2009, dondese
establece que no ha sido inscrita la Ordenanza No. 2151, incumpliendo los plazos
establecidosen la misma, se emite criterio técnico favorablepara que se derogue la
mencionada Ordenanza, en baseal Art. 278 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal; y, se
oficie a las dependenciascorrespondientes para que se realicen los trámitessubsiguientes
según lo establecido en la Ley. (...)"

2.3.- Mediante Oficio No. 5580 de 04 de juliode 2011, a fojas 65-66 del expediente, el Arq.
Elvis Montaño Cuenca, Jefede Programa de Servicios de Catastro, el Ing. Milton Moreno
V., Responsable de Gestión Catastral de Predios Municipales (E), y el Top. Marco Romero
Z., Servidor Municipal 6, remiten su informe técnico, el mismo que en su parte pertinente
manifiesta lo siguiente:

"(...) En base a los antecedentes expuestos y de acuerdo al pronunciamiento de la
Procuraduría, la DMC informa que una vez que el ConcejoMetropolitano derogue la
Ordenanza No. 2151 de 20 de octubre de 1981, procederácon la actualización del catastro
correspondiente en lo referente al área verde. (...)"

3.INFORME LEGAL.-

Mediante oficio, referencia expediente No. 955-2010 de 2 de juniode 2010, a fojas 61-63, el
Dr. Daniel Escobar Beltrán, Subprocurador Metropolitano, emite el informe legal
respectivo, el mismo que luego del análisis de las consideraciones técnicas y jurídicas,en su
parte pertinente señala:

"(...) Por lo expuesto, en basea la disposiciónlegal indicaday a lo establecidoen el artículo 13
de la Ordenanza 2151, Procuraduría Metropolitana, emite criterio legalfavorablepara que la
Comisiónque usted preside alcance del ConcejoMetropolitano de Quito,la derogatoria de la
mencionada ordenanza, ando en consideración el artículo 131 de la Ley Orgánica de
Régimen Municipal. (...
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4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, luego de analizar el expediente, en
sesión ordinaria realizada el 17 de octubre de 2011, acoge los criterios técnicos y legal, con
fundamento el artículo 322 del Código Orgánico de Organizaci6n Territorial, Autonomía y
Descentralización, emite DICTAMEN FAVORABLE, para que el Concejo Metropolitano
derogue la Ordenanza No. 2151 de 20 de octubre de 1981.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Econ. Elizabeth Cabezas G.
Presidente de la Comi n de

ento °tori

D bricio Vil r Lic. Sánch
oncejal Metypolitano Concej etropoli ano

Adjunto expediente con documentación constante en sesenta y seis fojas, además del proyecto
de ordenanza.
Ab. Diego Cevallos S.
(2010-911)
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-537,de 17 de octubre de 2011, expedido por la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República establece que los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos ro ncias y

ju sd c

oneensdre
rit i

esades legislativas en el ámbito de p as y

Que, el numeral 2 del artículo 264 de la Carta Fundamental, denth> de las competencias

exclusivas de los gobiernos municipales, establece,la de e ercer el control sobre el
uso y ocupación del suelo en el cantón;

Que, el artículo 322 del mismo Código establec r cedin>i o para la emisión de las
ordenanzas y para la derogatoria de las~iiiismas;

Que, el Concejo Municipal de Quitomediantëedonanza No. 2151 de 20 de octubre de
1981 autorizó la aprobaciónŸe9 la Urbamzación No. 105-S-A1 de propiedad del
señor Sami El Khouri, ubi a laglle Rumiñahui, parroquia Alangasí;

Que, la Secretaría de Terntor oH i ty Vivienda, mediante oficio No. ST-GT-1481 de
13 de abril de 20 mite su informe técnico favorable para la derogatoria de la
Ordenanza 15 0 de octubre de 1981;

Que, la Difección,Metropolitana de Catastro, mediante oficio No. 5580 de 4 de juliode
2 1, e itió i rme técnico favorable para derogatoria de la Ordenanza No. 2151
de 20'de octubre de 1981; y,

Que, la Wocuraduría Metropolitana, mediante oficio, expediente No. 955-2010 de 2 de
juniode 2010, emitió criterio legal favorable sobre la propuesta de derogatoria de la
Ordenanza No. 2151 de 20 de octubre de 1981.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 240, 264, numeral 2 de
la Constitución de la República; y, 322 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización.



EXPIDE:

LA ORDENANZA DEROGATORIA DE LA ORDENANZA NO. 2151 DE 20 DE
OCTUBRE DE 1981, QUE APROBO LA URBANIZACION SAMI EL KHOURI.

Artículo 1.- Deróguese la Orcenanza No. 2151 emitida por el Concejo Municipal de Quito
el 20 de octubre de 1981.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fech Àción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de,Quito,el xxxx.7

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE ÐEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITAN DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

L€ÌÊTIÈI O'DE DISCUSIÓN
Y

La infrascrita Secretaria Gen del' Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discuti y aprobada en dos debates, en sesiones de xxxxxxx.-
Quito,xxxxxmx.

Abg. Patricia Andrade Baroja
A CRE RIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALD,IADEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,



EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DELDISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el A
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Bar a
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO A ,O DE QUITO



0005580Catastro

Abogada
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
Presente.-

Señora Secretaria General:

En sesión ordinaria realizada el lunes 6 de junio de 2011, la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial analizó el expediente N° 2010-911 relacionado con el
planteamiento formulado por la Sra. Carmen Elena Ribadeneira Troya, quien
requiere se derogue la Ordenanza N° 2151 de 20 de octubre de 1981, mediante la
cual se aprobó la urbanización Sami El Khouri.

Con oficio N° SG-2493 de junio9 del 2011, la Secretaría General del Concejo
solicitó a esta Dirección, actualizar los datos del Oficio 7559 de 23 de septiembre
de 2009 y emitirel informe técnicorespecto a las áreas verdes que producto del
fraccionamiento se transfirierona favor de la municipalidad, con el fin de atender el
planteamiento de la Sra. Carmen Elena Ribadeneira Troya.

En atención a lo solicitado, la Dirección Metropolitana de Catastro (DMC) se
permite informar lo siguiente:

Revisados los archivos correspondientes, se encuentra que existe un registro a
nombre del IÝIunicipiode Quitocon clave catastral 22319-01-021 y predio 782659,
el mismo que según al plano aprobado, correspondería al área verde del proyecto
de Urbanización Sr. Sami El Khouri, aprobado por la entonces Dirección de
Planificación mediante oficioN° 3911-DP de septiembre 8 de 1981 y Ordenanza
2151 de 20 de octubre de 1981.

La Procuraduría Metropolitana mediante Expediente N° 955-2010 de junio2 del
2010, emite el criterio legal en base al Art. 210 de la Ley Orgánica de Régimen
Municipal, establece que "Las autorizaciones y aprobaciones de nuevas urbanizaciones
o lotizaciones se protocolizaran en una notaria y se inscribirán en el correspondiente
registro de la propiedad. Tales documentos constituirán títulos de transferenciade
dominio de las áreas de uso público y comunales, a favor de la municipalidad, incluidas
todas las instalaciones de servicio público. Dichas áreas...." Indicando que en el
presente caso no se dio cumplimiento a la ordenanza ni a la Ley Orgánica de
Régimen Munici¢al, en cuanto se refiere a la protocolización e inscripción de la
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ordenanza de aprobación de la Urbanización "Sami El Khouri", por lo que el acto
decisorio del Concejo Municipal no se perfecciono con lo que en derecho
corresponde, siendo así no produce efectos jurídicos individuales en forma
inmediata.

En base a los antecedentes expuestos y de acuerdo al pronunciamiento de la
Procuraduría, la DMC informa que una vez que el Concejo Metropolitano derogue
la Ordenanza N° 2151 de 20 de octubre de 1981, procederá con la actualización
del catastro correspondiente en lo referente al área verde.

Atenta nte,

Arq. Elvis Mo año C enca
JEFE DE P GRAMASERVICIOS DE CATASTRO

RESPON ABILIDADTÉCNICA:

In ilton Moreno V.
,

Top. Marco Romero Z.
R PONSABLE GESTION CATASTRAL SERVIDOR MUNICIPAL 6
PREDIOS MUNICIPALES(E)
Oficio N° 1223-GCPM

Ref. Guía N°4761-11
29-06-2011



SEGUIMIENTO

secretaria 2493
General?"' ti9 JUN2011Concejo

Ingeniero
Daniel Hidalgo
Director Metropolitano de Catastro
Presente

De mi consideración:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial en sesión ordinaria realizada el lunes 6
de junio de 2011, analizó el expediente No. 2010-911, relacion d6 on el planteamiento
formulado por la Sra. Carmen Elena Ribadeneira Troya, qui n so cita se derogue la
Ordenanza No. 2151 de 20 de octubre de 1981, mediante la cáäliè apr bó la Urbanización
Sami El Khouri.

En virtud de lo expuesto y considerando que existe un infofme de la Dir ción a su cargo,
emitido mediante oficio No. 0007559 de 23 de sepBenbrede 200gla Comisión en mención
resolvió solicitar a usted, se sirva actualizar k>sdatos, emitir su tÊrioe informe técnico
respecto a las áreas verdes que producto difrä"cgionami&tg se tr$nsfirieron a favor de la
Municipalidad, con el fin de atender elþÎanteãÍñieÃ>dÃÀ¾iùaria.
Adjunto con cargo devolutivo carpeti on d ument bión constante en 63 hojas.

Segura de contar con su ger tl atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

. i ade Baro a
Secretaria Genelàl del C cejo Metropolitano de Quito

(2010-911)
Marisela C. / 2011-06-07

Venez ela hil-
-

•.I. • u i .
.

:r - 4 : 44



REFERENCIAEXPEDIENTENo. 955-2010

Economista
ElizabethCabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL -

Presente

Demi consideración:

En atención al oficio 2343 de 28 de abril del 2010, mediante el cual solicita
criterio legal, respecto al pedido planteado por la señora CARMENELENA
RIBADENEIRATROYA, quien en calidad de propietaria actual del predio No.
590498, con calve catastral No. 25319-01-004,ubicado en la parroquia Alangasí
solicita se derogue la Ordenanza No. 2151, mediante el cual se aprobó la
urbanización SamiEl Khouri indicolo siguiente:

ANTECEDENTES:

El I. ConcejoMunicipal de Quito,mediante Ordenanza 2151 de 20 de octubre de
1981, autorizó la aprobación de la urbanización del inmuebel de propiedad del
señor Sami El Khouri situado en la calle Rumiñahui , parroquiaAlangasí de este
Distrito,,en la cual en su Art. 13 se le concede el plazo de 60 días de no cumplirse
esta disposición, SindicaturaMunicipal informará el particular al I. Concejo, el
cual resolverá la derogatoria o suspensión de la presente ordenanza.

En nota adjunta al oficio No. 2343 de-28 de abril 2010, el señor Ricardo Lucero,
encargado de 1Archivo de Procuraduríametropolitana, informaque revisados los
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mdices de escrituras desde el ano de 1981 a 1983, gistro-alguno-a
.

g¯~1xTAe-lallybanización-Sami-El-Khouri.

Del certificado de gravámenesNo. 041152069001de 06 de noviembre del 2009,
adjunto al expediente se desprendeque la sefiora CarmenElenaRibadeneiraTroya,
casada con el sefíor Pablo Alberto Reece Dousdebes, son los propietarios del.
inmueblede una superficie de veinte y siete mil doscientosochenta y cuatro metros
cuadrados, situado en la parroquia Alangansí de este Distrito, adquirido mediante
restitución de todos los derechos reales y la posesión realizada en su favor por
EnlacefondosSociedadAnónimaAdministradorade Fondosy Fideicomiso,según
escritura otorgada el 14 denoviembre de12000,ante e1NotarioQuintoDoctorLuis
HumbertoNavas Dávila, inscritael 12de enero del 2001.

INFORMES TECNICOS:

El Arquitecto René Vallejo Aguirre, en su calidad de Secretario de Territorio,
Hábitat y Vivienda, mediante oficio No. 1481 de 13 de febrero del 2010,pmitep
informe-técnicodavorable parg se-derogue-la-mencionada-ordenanzar.en,
consideración al informe constante en memorando FOOTCGCT4 de enero del
2010,de la Administraciónvalle de los Chillos,en el cual se manifiesta que en el
sector no se ha ejecutado obras de urbanización.

ELArquitectoEdgarAguilar,en su calidad de Coordinadorde Gestióny Control de
la Administración ZonalValle de los Chillos,mediante MemorandoNo. 007 CGC .

de 04 de enero del 20190,'informa que realizada la inspección a la mencionada
urbanización se determinó que no se ha ejecutado ninguna obra de urbanización
como: cerratñientos, redes de agua potable, alcantarillado, energía eléctrica,
teléfonosvías ni construcciones.

CRITli'RIO Y BASELEGAL:

El Art. 210 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, establece que " Las
autorizaciones y aprobaciones de nuevas urbanizaciones of otizaciones se
protocolizarán en una notaria y se inscribirán en el correspondiente registro de la
propiedad. Tales documentosconstituirán titulos de tranÆrerenciade domino de las
áreas de uso públicoy comunales, a favorde la municipalidad, incluidas todaslas
instalaciones de servicios públicos. Dichasáreas nopodrán enajenarse."
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En el presente caso no se dio cumplimiento a la ordenanza ni a la Ley Orgánicade -

RégimenMunicipal, en cuanto se refiere a la Protocolizacióne inscripción de la ,

ordenanza de aprobación de la Urbanizacióndenominada"Sami El Khouri";por lo
que el acto decisorip del Concejo Municipal no se perfeccionó con lo que en
derechocorresponde, siendo así no produceefectos jurídico'sindividuales en forma
inmediata, «dentáiral prediõTe listransfirió-corro-un solo-cuerpo, razón-por-lo-cualy
la-ordenanzr2151'de 203tã~äinöm¯T981|šë¯iiiteiientra caducada,.fomando enA

c¾órraÃsuralgilElifichiliiolikafisia
BiiRhaTailißia~do

Por lo expuesto, en base a la disposiciónlegal indicada y a lo establecido en el .

artículo 13 de la Ordenanza2151,ProcuraduríaMetropolitana,gitTEinio 1ëgl,
a e la Comisión que usted preside alcance del Concejo

Metropolitano de Quito,la derogatoriade la mencionada ordenanza, tomando en .

consideración el artículo 131de la Ley Orgánicade Régimen Municipal.

Atentamente,

. iel Escobar e ran

SUBPROCURADOR METROPOLITANO

Fech a SumIIa

realizado por: Pattlelo J aramim 27-0510

di

Anexo expediente en 60 fojas -

.
* CONCEJO

METROPOUTANO
SECRETARÍA GENERAL

RECEPCIONDEDOCUMENTOS
ËËCHA:................... ........................

HORA....-....¾. 4.2...
NOMBRE »....... .........................

;
-
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2 8 ABRggDoctor
Fabián Andrade Narváez
PROCURADOR METROPOLITANO
Presente.-

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días un informe y
criterio legal, referente al pedido formulado por la SRA. CARMEN ELENA
RIBADENEIRA TROYA, quien en calidad de propietaria actual del predioNo. 590498,
clave catastral 25319-01-004, ubicado en la parroquia Alangasí, solicita se derogue la
Ordenanza No. 2153, mediante la cual se aprobó la Urbanización Sami El Khouri.
Adjunto con cargo devolutivo documentación constante en cincuenta y nueve hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

ECRETARIA GEN AL DEL pg pg ypp
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO p g,

C.C. Sra. Carmen Elena Ribadencira Troya
Administración Zonal Valle de 1 os Chillos

NPJ. MUNICIPIODEL DISTRITO -

2010-04-27 -
METROPOLI,TANO DE QUITO
PROCURADURIAMEfROPOLITAR

' Fecha:
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OficioST-GT- ' " 1.
Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTADE LACOMISIÓNDESUEL CONCEJO
Y ORDENAMIENTOTERRITORIAL METROPOLITANO

SECRE,TARIAGENERALDistrito Metropolitano de Quito RECEPCIONDEDOCUMENTOS
Presente FECHA:................... .................

- .
HORA....- -. .. .... .e .... . . . .Senora Presidenta:
NOMBR E...... .. ........ ..............

En atención al oficioReferencia No. FF065, con HC. DMPT-2010-856del 17 de febrero
del 2010, dirigido por la Administración MunicipalValle de Los Chillos, Oficio No. 478-
AZVCH-10del 17 de febrero del 2010, en el cual hace referencia la comunicacióndel 2
de febrero del 2010, en la cual la señora Carmen Elena Ribadeneira Troya, solicitase
declare sin efecto el acto administrativpqu
como propiedad municinal,producto de contribucion del area verde por la aprobacion
de la urbanizacióncon código 105-S-A1 del 20 de octubre de 1981, de propiedad del
Gr Sami El Kho'uri,petición que la realizaen calidadde propietaria actual del predio
No. 590498, clave catastral 25319-01-004, ubicado en la parroquia Alangasí, y que fue
comprado a FII.ANBANCOS.A., con una superficie de 27284 m2, como lo certifica la
Escritura de la Notaria Segunda del 30 de enero de 1992, y el certificado del
Registrador de la Propiedad, adjunto al expediente.

Luego de analizar el e×pediente, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, le
informa lo siguiente:

1. la Urbanización Sami El Khouri, con códigoNo. 105-S-A1, fue aprobada el 20 de
octubre de 1981, con Ordenanza Municipal No. 2151, lo que se certificacon la
copia de la ordenanza adjunta al expediente y copia del plano de la
mencionada, urbanización, cuyo original reposa en el Archivo General de la
Direcciónde Planificaciónen esta Secretaría.

2. En el Numeral 13 de las Regulaciones y Especificaciones Especiales para la
Urbanización de la mencionada Ordenanza, foja (3) del presente expediente
se menciona lo siguiente: "El plazo para la inscripción de esta Ordenanza'ës de /
60 días, de no cumplirseesta disposición, Sindicatura Municical informará el
pm, el cual resolverá la derogatoria o suspensión de la
presente Ordenanza".

3. Aiñë pedido de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda del 10 de
diciembre del 2009, en el cual se solicitael informe pormenorizado del predio
No. 590498 a la Administración MunicipalValle de Los Chillos, quien contesta
con Memorando No. 007-CGCdel 4 de enero del 2010 por parte del Arquitecto
Edgar Aguilar, Coordinador de Gestión y Control que en la parte pertinente
indica que: "...no se ha ejecutado ningunaobra de urbanización...".

. '. u . - a · e - . r- I 593-2 2955138 - 2957751 - 2954794 1Fax: 2580813 lh t. //www4.•uito.•ov.ec/



Secretaríade
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Hábitat y Vivienda

.... 2 ....

Ref. HC. DMPT-2010-856

Ante lo expuesto, y luego de comprobarmediante lo certificadopor la Registraduría de
la Propiedad, mediante Certificado No. C41152069001 del 6 de noviembre del 2009,
donde se establece que no ha sido inscrita la Ordenanza No. 2151, incumpliendo los
plazos establecidos en la misma, se emite criterio-técnico-favd-paÌaque se '

derogue la mencionada Ordenanza, en base-al-Art?278 dNey Orgánica del
Régimen Municipal; y, se oficie a las dependencias correspondientes para que se
realicenlos trámitessubsiguientes según lo establecidoen la Ley.

Atentamente,

Arq. René VallejoAguirre
,

SECRETARIODETERRITORIO, HABITATYVIVIENDA

Ane×o: Carpeta con documentación recibida, incluida planos y CD

NOMBRES FECHA SUMILLA
Elaborado por: Arq. Patricio Montalvo 2010-04-08 *

Revisadopor: Arg. MauricioMoreno ÇøtPM-6 ''

Jeaneth A.
2010-04-08

CONCEJO
- METROPOLITANO

SECRE,TARÍAGENERAL
RECEPCIONDEDOCUMENTOS

FECH A:.............. ......................

HORA..- .... .... . . ......

NOMBR E......... .. . ...........-

. '. u • - .• t -
- •
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LIBRO AUTENTICO DE ORDENANZAS

AR CHIV
GENERAL

DIRÈCCION DE PLANInca N

EL l. CONCEJO
MUNICIPAL DE QUITO

En uso de sus atribuciones:

DECRETA:

LA SIGUIENTE ORDENANZA DE URBANIZACIONES

Art. 1°- Autorízase a ..1.a.pyþanizqqgn 698tg.4e J..opiç¢¾.4el _a.eiior sami El Khouri

que en adelante se denominará el Urbanizador. para que urbanice, con sujeolón a la Ley y a las
disposiciones de esta Ordenanza, el predio de y opiedad

situado - en la . pp 19.gggui _( 7799414 _g.angad.)

. . . . . . . . de esta ciudad cuyo título de
dominio consta en la.. escritura............. .........................................

que se agrega.. q esta Ordenanza; y, para que una vez construídas las obras de urbanización, par-
cele dicho terreno y forme un nuevo barrio.

La Urbanización y la Parcelación se ejecutarán de perfecto acuerdo con los planos y
perfiles aprobados por el Departamento Técnico del Municipio, las Empresas de Alcantarillado,
Agua Potable, Eléctrica Quito y de Teléfonos y por el Concejo. En consecuencia los solares del
nuevo barrio tendrán siempre las extensiones y superficies determinadas en los mismos planos y
no podrán ser subdivididos, vendidos o gravados por partes, ni aún a título de particiones suce-
sorias.

La prohibición que contiene el inciso anterior constará indefinidamente en todas las trans-
ferencias de dominio que hagan los actuales o futuros propietarios de los solares.

La transgresión a las reglas precedentes acarreará la nulidad del acto o contrato y será
sancionada además por la Municipalidad con una multa equivalente al 10% del valor del inmue-

,
ble subdividido.

Art. 29- La autorización concedida en el inciso 19 del artículo 1° está condicionada a la
includible obligación del Urbanizador de realizar por su cuenta y a su costo las obras de Urba-
nización del nuevo barrio, de conformidad con las exigencias legales y con las de esta Ordenan-
za, entendido que el Urbanizador no podrá enajenar los solares, mientras no cumpla las cxigencias
de éste y los siguientes artículos de la Ordenanza.

Art. 39- El sistema de viería del nuevo barrio, así como las redes de canalización, agua
potable, luz eléctrica y teléfonos tendrán las ubicaciones y demás características puntualizadas y
que constan en los planos y perfiles aprobados por el Departamento Técnico del Municipio, las
empresas de Alcantarillado, Agua Potable, Eléctrica Quito y de Telófonos y el Concejo.



a) Replanteo de la parcelación en el terreno y movimiento de tierras para las rasantes de
las vías, en un plazo de ..'.................................................

b) Canalización de todas las vías y su conexión al sistema general de alcantarillado dc
la ciudad, así como las conexiones domiciliarias, que terminarán en una caja de revi-
sión inmediatamente detrás de la Línea de Fábrica. Instalará los canales, sumideros
para aguas lluvias y pozos de revisión en las vías y lugares proyectados y se atendrá
a las especificaciones de la Empresa de Alcantarillado. Estos trabajos deberán estar

terminados dentro del plazo de ..............................................

debiendo ser necesarias las saguientes etapas de inspección por parte de la mencionada
Empresa.
1.- Terniinadas que están las zanjas de excavación para colocar la tubería.

2.-- Terminada la colocación de la tubería, los sumideros y los pozos de revisión, y an-
tes de efectuar el relleno de zanjas.

3.- Terminado el relleno de las zanjas.

Estas mismas etapas regirán para las conexiones domiciliarias.
El Urbanizador contribuirá para la construcción del colector o colectores que haya
hecho o acordare hacer la Municipalidad para recoger las aguas lluvias y servidas
de la parcelación con la suma de · ·1 i · · · · · · · · · · · · · ·

que pagará en la Caja de la Empresa°dPXicinSMTo'af??o'ÍÊntode la venta de
cada lote.
El Urbanizador tendrá la obligación de adquirir las tuberías y sumideros para las
instalaciones respectivas en la Empresa de Alcantarillado.

) Instalación de la red de agua potable para los servicios públicos y privado. Instalará
redes generales y las conexiones domiciliarias, así como las instalaciones de servicio con-
tra incendio y las que sean necesarias para el establecimiento y mantenimiento de los
espacios destinados a servicios colectivos. Se atendrá así mismo a las especificaciones,
indicaciones y condicionamientos que constan en el informe previo de la Empresa de
Agua Potable.
Estos trabajos deberán estar terminados dentro del plazo de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

dando aviso el Urbanizador a la Empresa de Agua Potable la fecha de iniciación de
atos trabajos, para que la citada Empresa vigile permanen.:mente dicha ejecución. Se-
rá de cuenta del Urbanizador la instalación de las redes de agua potable, que compren-
de tubería, hidrantes, válvulas, uniones, piezas especiales, conexiones domicilarias, etc.
de acuerdo a las especificaciones y planos aprobados por la Empresa de Agua Potable.

Será también de cuenta del Urbanizador, las conexiones de tubería necesaria para el
empalme de las redes de distribución a los sistemas provisional y definitivo. La pro-
visión definitiva de agua potable a dicha urbanización está supeditada a la terminación
de los trabajos del nuevo sistema de abastecimiento de la ciudad; por lo tanto, ni la Mu-
nicipalidad de Quito, ni la Empresa de Agua Potable, contraen obligación alguna res-
pecto a dicha provisión, antes de la terminación de los trabajos.

El suministro provisional de agua podrá hacerse previo el pago a la Empresa de Agua
Potable, por una sola vez, de hasta la suma de s/. 4,00 por metro cuadrado de terreno
útil y estará supeditado a la terminación de los proyectos de emergencia programados
por la Empresa. ' '

Para la recepción de las obras por parte de la Empresa, los urbanizadores deberán en-
viar un plano de todas las instalaciones a la escala 1:1.000 y planos de localización de
todas las intersecciones a la Escala 1:300.

d) Instalación de la red eléctrica para los sericios público y privado, de acuerdo con los
planos, instrucciones, especificaciones y plazos para las distintas etapas de trabajo que
fije la Empresa Eléctrica Quito.

e) El Urbanizador obtendrá que la Empresa de Teléfonos extienda red telefónica en el
nuevo barrio antes de proceder a los trabajos de pavimentación de calzadas y aceras y
en general de cualquier otra obra que tenga que realizar en la Parcelación.

f) Construirá las calzadas de las vías y las aceras de acuerdo a las especificaciones del De-
partamento Técnico del Municipio, constante en el formulario correspondiente.

Asimismo terminará todos los trabajos relativos a los Parques y espacios verdes contem-
plados en los planos de acuerdo a las indicaciones y características que determine la sec-



Los trabajos de pavimentación de aceras y calzadas se iniciarán luego de concluidas to-
talmente las redes e instalaciones domiciliarias de alcantarillado, agua potable, red elde-
trica ·red eléctrica·aérea·- ···· ·······•··•····•··•••••············•····

y teléfonos y los terminard dentro del plazo de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

El Urbanizador comunicará oportunamente al Departamento Téc °

-

ciación de las obras para que éste pueda inspeccionarlas en las iguieng gpf H I VO
1.- Excavaciones para cintas goteras. GENER A L
2.- Subrasantes de aceras y calzadas DIRECC10N DE PLAt:Jac L -

3.- Terminación de las diferentes capas constitutivas de los pavim n .

4.- Terminación de la capa de rodadura de los vehículos y del paimento en aceras, an-
denes, y pasajes peatonales.

5.- Encepado de parques y jardines y arborización general.

g) El Urbanizador destinará, en la urbanización a realizarse, espacios suficietites para can-
chas deportivas, así como para parque infantil cuyas construcciones serán a su costo,
siempre que la planificación de lugar a ello.

Art. 5°- En las parcelaciones en que el Departamento Técnico Municipal juzgue necesa-
rio, y a petición del interesado, el Urbanizador podrá realizar los trabajos de urbanización por zo-
nas, según se determine en pliego aparte que se incorpora a esta Ordenanza. Desde luego en cada
zona se ejecutará la totalidad de las obras de urbanización para que sea aplicable lo prescrito en
el Art. 15.

Art. 6°- El Urbanizador no podrá iniciar ninguno de los trabajos indicados anteriormente,
sin el visto bueno o conformidad por escrito, de las inspecciones realizadas por el Departamento
Técnico y las Empresas de Alcantarillado, Agua Potable, Eléctrica Quito y de Teléfonos, con rela-
ción a aque los trabajos determinados en la etapa anterior, se encuentran bien realizados y de
acuerdo a los requerimientos municipales.

Art. 7°- El Urbanizador conectará por su cuenta el sistema de vías, las instalaciones de
agua, las de canalización y luz eléctrica de la parcelación a los sectores de la ciudad determinados
por el Departamento Técnico y las Empresas. para lo cual deberá adquirir las fajas de terreno in-
dispensables si pertenecieren a terceros. El Concejo proporcionará ,1 Urbanizador las facilidades
que requiera para el cumplimiento de estas obligaciones.

Art. 8°- El Urbanizador anunciará por escrito, con 15 días de anticipación, al Departa-
mento Técnico y a las Empresas de Alcantarillado, Agua Potable, Eléctrica Quito y Teléfonos, la
fecha en que dará comienzo a cada etapa de trabajo de las indicadas en el Art. 5°.

Art. 9°- Las porciones de terreno de la parcelación y que en los planos constan como uso
público, pasarán a _ser de propiedad municipal inmediatamente después de que las obras de urbani-
zación hayan sido entregadas al Concejo.

Las instalaciones .de calzadas, agua potable, canalización y luz eléctrica, y una vez que éstas
sean recibidas por el Concejo a su satisfacción, previo dictamen favorable del Departamento Téc-
nico, y las Empresas respectivas, pasarán también a ser de propiedad municipal, corriendo su man-
tenimiento por cuenta del Municipio y de las Empresas desde el día en que se suscriba el Acta de
entrega-recepción de la Urbanización.

Art. 10°- Cuando en las áreas comunales se hayan determinado concretamente espacios
para iglesias, escuelas, campos deportivos, etc. y no sea obligación del Urbanizador construir los
edificios respectivos, la Municipalidad podrá donar estas áreas para que se cumpla la finalidad es-
pecífica de la planificación del sector.

Art. 11°- El Urbanizador está en la obligación ineludible de realizar en forma integral las
obras de las vías perimetrales de la parcelación.

Los propietarios de los terrenos que se beneficien o aprovechen de las vías construidas por
el Urbanizador, abonarán a la Municipalidad, una vez recibidas las obras, la parte proporcional
del costo, más los gastos de recaudación, con vista de los presupuestos presentados por el Urbani-
zador y la conformidad del Departamento Técnico y de las correspondientes Empresas.

Con el producto de estas recaudaciones, la Municipalidad pagará al Urbanizador los valo-
res que hubieren empleado en beneficio de las personas a quienes obliga el inciso anterior.

La I. Municipalidad hará conocer a los terceros que se beneficien con las obras, los presu-
puestos de urbanización en la parte que les corresponda contribuir.

Art. 12°- Los Gerentes de las Empresas de Agua Potable, Alcantarillado, Eléctrica Quito
y de Teléfonos, y el Director del Departamento Técnico, informarán al Conccio por lo menos cada



tres m!'sch Ácorcadel estado y progreso que hubieren experimentado en igual período los traba-
jos y obnis de urbanización y lo harán necesariamcate al vencimiento del plazo seiialado en el Art.
17 de la presente Ordenanza.

Art. 13°-- Las construcciones que se hagan en los solares se sujetarán a las previsiones de
los pianos aprobados, a las Ordenanzas y Regla:nentos de la materia y corresponderán al tipo de
construcción previsto para una zona conificacka. E-34. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

y el iltiGode ecificaciones,Silere$1caso, deteri udãos por eÍÈ$partam'eUto'I'écnic e
se incorporarán a esta Ordenanza.

Art. 14°- El Urbanizador para el cumplimiento de sus obligaciones dentro del plazo que

fija la prescnte Ordenanza, presenta la siguiente garantía Para· garantizar ·kse obras de Urbarri-
•'•·saci&r quedan·hipoteendos· a· la·Municipalidad·todos -los· iotee·de•1a manzana'1 y 2• •

Art. 15°- El Urbanizador no podrá enajenar lotes o solares mientras no hayan concluido las
obras de urbanización de acuerdo con los Preceptos de esta Ordenanza y no las haya recibido la
Municipalidad.

Prohíbese en consecuencia, levantar construcciones provisionales si las obras de urbaniza-
ción no han sido concluidas y entregadas a la Municipalidad, permitiéndose únicamente realizar
construcciones provinciales (guachimaníaso bodegas) que se levanten para hacer posible la edifi-
cación de las definitias, y que deberán ser demolidas inmediatamente de concluirse ésta.

Sin embargo, una vez efectuadas las obras de apertura de calles, agua potable y canalización,
previo informe del Departamento Técnico, el Concejo podrá autorizat la venta de lotes o solares que
no están garantizando la ejecución de las obras, y los adjudicatarios podrán construir las residencias
o edificios definitivos.

Art. 16°- El plazo para la ejecución total y la entrega de las obras de Urbanizaci6n a la /
Municipalidad será el de . . . . . . . . . . . . . . .

.
contados desde la fecha en que se eleva a escritura

pública la presente Ordenanza.
Si por causas debidamente justificadas,a juiciodel Departamento Técnico Municipal y las

Empresas, el Urbanizador no cumpliera con estaobligación, podrá solicitar al Concejo que se le am-

plíe el plazo hasta por . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y por una sola vez.

En caso de mora injustificada o que exceda el plazo ampliatorio, el Concejo impondrá al
Urbanizador una multa diaria equivalente al UNO POR MIL del presupuesto de obras del predio
a urbanizarse, la misma que será recaudada por el Tesorero Municipal de la garantía rendida, por
la vía coacitva.

Concluído que fuere el plazo original o ampliatorio para la terminación y entrega a la Mu-
nicipalidad de las obras de urbanización, y si el urbanizador no hubiere cumplido con las obliga-
ciones dimanadas de esta Ordenanza, la Tesorería Municipal expedirá los respectivos Títulos de
Crédito equivalente al valor de las planillas de trabhjos que falten con el recargo del 25%, y ejer-
citará su jurisdiccióncoactiva, para realizar esta recaudación. Con la suma recaudada la Muni-
cipalidad procederá por administración directa o por Contrato, a terminar la Urbanización.

Art. 179- El Urbanizador colocará por su cuenta las placas de nomenclatura de las calles
de este barrio deacuerdo con los nombres que señalará el Concejo.

Art. 18°-- Sancionada la presente Ordenanza, remítanse sendos ejemplares a los Notarios
y Registrador de la Propiedad del Cantón; a éste con una copia del plano de parcelación para que
se abstenga de inscribir Escrituras que tengan por objeto la venta de solares del nuevo barrio y a
aquellos para que no las autoricen, si no se ha observado lo prescrito en el Art. 15 de esta Ordenan-
za y en el Art. 207 inciso 2° de la Ley de Régimen Municipal.

Remítase así mismo, copias de esta Ordenanza a los Departamentos, Secciones y oficinas
municipales, para que la hagan cumplir.



REGULACIONESY ESPECIFICACIONES ESPECIALES PARA LA URRANIZACION

1.- Zonificaci6n R-3-A

2.- Red E14ctrica aérea

3.- E1 Urbanizador ejecutart la obras de pavimento asf£1tico para todas las
calles que consten en el plano que se aprueba, las mismas que deberán -

ceñirse a las características que constan en los planos que se aprueban
y bajo el control de la oficina de fiscalización de Urbanizaciones.

4.- Pagart la contribución que de acuerdo a la Ley fija el Colegio de Arqui
tectos.

5.- Pagart 1as contribuciones que fiden las empresas de Agua Potable y Alcan,
tarillado. .

6.- E1 Area comunil ubicada entre las calles CyD al nostado Sur de la urba
nización con la superficie de 4.320 m2. será entregada a la Municipalidad
oncepada, arborizada e iluminada, de acuerdo a los planos adjuntos y con-
al equipamiento que alli se detalla. Además las aceras serán arborizadas.

7.- E1 Urbanizador no podrá realizar ningún trabajo, mientras esta ordenanza
no sea elevada a Escritura Pûblica.

8.- Pagará la tasa del dos por mil sobre el presupuesto presentado de $ ....

10'604.000,oo.

9.- Depositará en la Tesorer£a Hunicipal el valor de las placas de nomencla- I
tura, cuyas características y colocaci6n determinari la Comisi6n respec-
tiva.

10.- La Urbanizaci6n consta e 57 1 tes y, como los planos presentados son de
replanteo, no se podrá soli ar modificación en el futuro, aduciendo --

fallas en e1 mismo; po. tanto, todos los docúmentos, planos,datos etc.
son de absoluta responsabilidad del proye.tista y propietario.

11.- El p18Eo para la ejecuñión de la totalidad de las obras de urbanizaci6n-
será de un año a partir de la fecha de la inscripeián de la escritura, -

de la presente Ordenanza.

12.- Para garantizar las obtas de urbanización quedan hipotecados a la Munici
palidad todos los lotes de la manzana 1 y 2.

3.- El plazo para la inscripción de esta ordenanza es de 60 dias de no cum -

plirse esta disposici6n, Sindicatura Municipal informará el particular
al I. Concejo, el cual resolver ho suspensi6n de la pre -

sente ordnunnen,

DABA;'en la Sala de Sesiones del I. Concejo Municipal de Quito, a los -

quince días dal mes de octubre de 1.981
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CERTIFICADO DE DISCUSION:

E1 Infrascrito Secretario General del I. Concejo Municipal de Quito certifica
que la presente ordenanza fue discutida y aprobada el loro y el 15 de Octubre
de 1.981.

Dr. liõolás Romero'Barberis
SECRETARIOGENERALþEL I. CONCEJO

ALCALDIADEL CANTON QUITO .- ito, 20 de octubre de: 1981

EJECUTESE

Dr. aro Pérez Intriago Dr. N co15s Romero' Barberis
E DE SAN FRANCISCODE QUITO SECRETARIO GENERAL,DEL I. CONCEJO

paea A RCH I VO
GENERAL

DI luN DE PLANInci;10N



REFERENCIA No. FFO65

OFICIO No. AZVCH-10

Alangasí, 17 FEB.2010

Arquitecto
Wilson Mongro Miranda
SECRETARIO DE ORDENAMIENTO,
TERRITORIAL, HABITAT Y VIVIENDA
Presente.-

De mi consideración:

En comunicación de 2 de febrero de 2010, ingresada a esta
Administración Valle de los Chillos, la señora Carmen Elena
Ribadeneira Troya, solicita se declare sin efecto el acto administrativo
que originó que un área de terreno consta como propiedad municipal
producto de contribución de área verde por la aprobación de la
urbanización con código 105-S-Al de 20 de octubre de 1981 de
propiedad del señor Sami El Khouri, al respecto indico lo siguiente:

Con oficio No. SAO-GT-4792 de 10 de diciembre de 2009, la secretaria
a su cargo, solicita un informe pormenorizado del predio No.
590498, en el que se detalle si existe algún tipo de infraestructura
ejecutada de la Urbanización No. 105-S-A! aprobada mediante
Ordenanza Ngg151 de 20 de octubre de 1981, para proceder con la
formulación del informe requerido.

Mediante memorando No. 007-CGC de 4 de enero de 2010, el arquitecto
Edgar Aguilar, Coordinador de Gestión y Control, manifiesta que
realizada la inspección al sitio se observó que no se ha ejecutado
ninguna obra de urbanización como: cerramientos, redes de agua
potable, alcantarillado, energia eléctrica, teléfonos, vias ni
construcciones; indica ademâs que no dispone en los archivos de
documentos de la Urbanización con código 105-S-Al de 20 de
octubre de 1981, por cuanto estã Administración de los Chillos se
creó en septiembre de 1997.

Con oficio No. 7559 de 23 de septiembre de 2009, el ingeniero Juan
Solis Aguayo, Jefe de Gestión Municipal de la Dirección Metropolitana

Ide Catastro, informa que revisados los archivos correspondientes, no
se puede actualizar el catastro de dicho inmueble por cuanto de



acuerdo al levantamiento topográfico y archivo digital georeferenciado
proporcionado por la propietaria del inmueble, se determina que
sobre parte de éste inmueble existe una área municipal de
4.320,00 según plano aprobado del Proyecto de la Urbanización del
señor Sami El Khouri mediante informe No. 3911-DP de 8 de
septiembre de 1981 de la Dirección de Planificación y Ordenanza
No. 2151 de 20 de octubre de 1981 y en otra lotes de la
Urbanización.

Al respecto, la Administración Zonal Valle de los Chillos requiere
informe si el plano aprobado mediante Informe No. 3911-DP de 8
de septiembre de 1981 es el definitivo o si existió algún plano
modificatorio, de ser asi agradeceré remita copia certificada de
dicho plano y número de Ordenanza vigente que respaldo tal
aprobación, así como también se informe respecto al catastro que
se realiza tan solo de 4.320m2 correspondientes a ãrea verde y no
del total de los predios de la Urbanización que son 27.284m2, a fin
de emitir el criterio correspondiente.

A tamente,

Lic. usana Castañeda
ADMINISTRADORA MUNICIPAL
VALLE DE LOS CHILLOS

Adj. ediente en 48 fojas útiles

/ L



Quito,2 de febrero 2010

Doctor:
Jorge Félix
SUB-PROCURADOR ZONAL
ADMINISTRACIÓN VALLE LOS CHILLOS
Presente.-

De mi consideración:

Yo, Carmen Elena Ribadeneira Troya, relación al trámite hoja de control No
ZV-FD 879 ingresado en la Administración, en mi calidad de propietario del
predio No 590498 ubicado en la Parroquia Alangasí comparezco
respetuosamente ante usted y expongo lo siguiente:

ANTECEDENTES:

El 30 de enero de 1992, compré un lote de terreno en cuerpo cierto al
Filanbanco S.A. mediante escritura compra venta, otorgada por la Notaria
Segunda del cantón Quito, Dra. Ximena Moreno de Solines y posterior
inscripción en el Registro de la Propiedad el 14 de febrero de 1992, siendo el
mismo lote de terreno identificado por la Municipalidad con clave catastral
22319-01-004, predio número 590498,ubicado en la calle Rumiñahui, sector
Alangasí de este Distrito.

El 23 de septiembre del 2009, según oficio 1893-GM de la JEFATURA DE
GESTION MUNICIPAL, fui comunicada que no se puede realizar la
actualización del catastro de mi inmueble, debido a la existencia de una
aprobación de la Urbanización No 105-S-Al el de 20 octubre de 1981, de
propiedad del señor Sami El Khouri, determinando que existe un área municipal
4.320m2 misma que está afectando mi lote de terreno.

Solicito a usted de la manera más especial, previo a emitir su criterio tome
atención a los siguientes puntos:

• Son 29 años que la Municipalidad aprobó la Urbanización al señor Sami
El Khouri, no llegó a ejecutar ninguna obra de urbanización como
cerramientos, redes de agua potable, alcantarillado, energía eléctrica, vías
ni construcciones.

• Hace 18 años adquirí en cuerpo cierto el predio a FILANBANCO S.A,
con una superficie de 27.284 m2, como consta en las respectiva escritura
pública, levantamiento topográfico e inscripción del Registrador de la
Propiedad Cantón Quito.



• Los linderos y superficie de mi propiedad son aquellos que constan en la
escritura compra-venta, certificado de gravámenes y levantamiento
topográfico y además constan mis linderos en la escritura pública de
dación de pago que realizó el señor Khouri al Filanbanco en 1983, es decir
hace 27 años.

• La Municipalidad, catastró correctamente a su debido momento los
27.284 m2, y consta los respectivos metros de terreno en el IRM No
85386 del 4 de julio del 2005.

• la Municipalidad, posterior se catastró los 4.320m2 por equivocación
únicamente el área comunal y no catastró los correspondientes predios la
Urbanización.

Con los puntos anteriormente citados, solicito emita su criterio y declare sin
efecto el acto administrativo que origino la aprobación de la Urbanización en
base al Art. 278 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, ya que ha pasado
casi tres décadas de la aprobación de aquella Urbanización, y se registre el
levantamiento topográfico de mi predio, presentado a la Municipalidad en el
2009.

Agradezco de antemano por su gentil atención.

Atentamente,

Arq. Carmen Elena Ribadeneira Troya.

• Adjunto oficio No 1893-GM del23 de septiembre 2009, JEFE DE GESTION MUNICIPAL
• Adjunto Plano de mi predio en A4 explicando los respectivos de linderos.



DIRECCIÓN
'

r
METROPOUTANA
DECATASERO | W v'

VeriezuelaN6-18y Melía ÜÛ '

Telfs.:2210217- 2580290- 2570843 23 S M
Fax:2570018 Quito, a Año del Bicentenario

Sežíora
CARMEN RIBADENEIRA
Presente.-

Seãora contribuyente:

En atención al la solicitud s/n de fecha mayo afio del 2009 presentada por
usted en esta Ditección, mediante la cual solicita la implantación del borde
de quebrada y la actualización de datos catastrales del predio identificado
con clave catastral 22319-01-004 y predio tuimero 590498 ,ubicada en la
calle Rumiñahui , sector Alangasi , parroquia Alangami de este distrito.

Sobre el particular, esta Dirección informa revisado los archivos
correspondientes , no se puede actualizar el catastro de éste inmueble por
cuanto de acuerdo al levantamiento topográfico y archivo digital
georeferenciado proporcionado por la propietaria del inmueble que adjunta
al expediente , se determina que sobre parte de éste inmueble existe una
área municipal de 4.320,00 m2 según plano aprobado del Proyecto de la
Utbanización del sefiot Sami El Khouti mediante informe N° 3911-DP de
fecha 08 de septiembre de 198 1 por la Dirección de Planificación y
Ordenanza N 151 de fecha 20 de octubre de 1981 y en otra, lotes de la
Urbanización , copia del plano adjunta.

At t e

. uan Solis Aguayo
JEFE DE GESTIÕN MUNICIPAL

LL
Oficio N° 1893-GM

MTOf EJA a
GUÍA 2229-DMC
2009-09-23

, LAREVOLUCIÓNQUITEÑA

ALCALDIAMETROPOLITANA
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MEMORANDO No.007 CGC

DE: ARQ. EDGAR AGUILARICOORDINADOR DE GESTION Y CONTROL

PARA: DR.JORGE FELIX/SUBPROCURADOR ZONAL

ASUNTO: TRAMITE FD879.

FECHA: 04.01.2010

Adjunto se servirá encontrar el trámite ingresado a esta Administración
mediante hoja N° ZV-FD 879 y que tiene relación con el pedido de la Arq.
Carmen Ribadeneira que solicita se informe sobre si el plano aprobado
mediante oficioN° 3911-DP del 8 de septiembre de 1981 de la urbanización con
código 105-S-A1 de 20 de octubre de 1981 del señor Sami El Khouri, es
definitivo, al respecto me permito indicar lo siguiente:

• Realizada la inspección se observó en el sitio no se han ejecutado
ninguna obra de urbanización como: cerramientos, redes de agua
potable, alcantarillado, energía eléctrica, teléfonos, vías ni
construcciones.

• No disponemos en nuestros archivos documentos de la Urbanización con
código 105-S-A1 de 20 de octubre del 1981, por cuanto ésta
Administración de los Chillosse creó en septiembre de1997.

• Solicitamos su criterio legal y el envío a la Secretaria de Ordenamiento
Territorial ,Habitat y Vivienda, respeto al acto administrativo que originó
que una área de 4.320m2 pase comoespacio verde a favor del municipio
producto del fraccionamiento y en lo relacionado al artículo 278 del la Ley
de Régimen Municipal

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente,

r . E ga Aguilar
COORDINADOR DE GESTION Y CONTROL
Ad :43 Fojas útiles, copia plano y CD.

2010

SUBpg GURA BRIA
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Secretaria de
Ordenamiento Territoria
Hábitat y Vivienda

"Año del Bicentenario"

Quito, g
g- g

OficioSOT-GT-
Licenciada
Susana Castañeda
ADMINISTRADORADE LAZONALOSCHILLOS
Distrito Metropolitano de Quito
Presente

Señora Administradora:

En atención al Oficio No. 8894, ingresado con HC. DMPT-2009-6429 del 19 de
noviembre del 2009, mediante el cual requiere se informe si el plano aprobado
mediante Oficio No. 3911-DP del 8 de septiembre de 1981, es el definitivo o si existió
algún plano modificatoriode la Urbanización con código 105-S-A1 del 20 de octubre de
1981, de propiedad del señor Sami El Khouri.

La Secretaría de Ordenamiento Territorial, Hábitat y Vivienda, previo a emitir nuestro
criterio, requiere de un informe pormenorizado del predio No. 590498, en el que se
detalle si existe algún tipo de infraestructura ejecutada de la Urbanización No. 105-S-
A1, aprobada mediante Ordenanza No. 2151 del 20 de octubre de 1981, para proceder /

con la formulación del informe técnico requerido, para luego conjuntamente con el
informe jurídico de Procuraduría, sea puesto en conocimiento del Concejo
Metropolitano de Quitopara que se pronuncie sobre el pedido de la interesada,
Arquitecta Carmen Ribadeneira.

Atentamente,

Arq. Wilson Mogro Miranda
SECRETARIODEORDENAMIENTOTERRITORIAL
HABITATY VIVIENDA

Anexo: Carpeta con documentación recibida con cargo devolutivo

NOMBRES FECHA I SUMILLA
Elaborado por: Arg. Patricio Montalvo 2009-11-26

Revisadopor: Arq. Pablo Ortega wp - n -or d)
Revisado por: Arq. MauricioMoreno t«p.go 'M

Jeaneth A.
2009-11-26



Quito,20de octubre de 2009 y

Ingeniero:
Daniel Hidalgo
DIRECTOR METROPOLITANO DE AVALUOS Y CATASTROS
Presente.-

De mi consideración:

Yo, Carmen Elena Ribadeneira Troya, en mi calidad de propietario del predio No
590498 ubicado en la Parroquia Alangasí comparezco respetuosamente ante usted y
expongo lo siguiente:

ANTECEDENTES:

Desde hace un año inicie una serie de consultas y gestiones en Municipio de Quito,
debido a que mi lote de terreno tiene un área de 27.284 m2 según consta en la
escritura de compra-venta otorgada por Filanbanco S.A. el 30 de enero de 1992 y el
IRM del 4 de juliodel 2005 y según el IRM del 13 de enero 2009, mi predio tiene un
área de terreno de 25.852,50m2.

En consultas realizadas, la Municipalidad me a i formado que fue aprobado la
Urbanización No 105-S-Al el de 20 octubre de 1981 de propiedad del señor Sami El
Khouri, originando así una contribución de ár erde de esta Urbanización; cabe
señalar que de acuerdo a la Escritura De Dación De Pago y Cancelación de
Hipoteca del 30 de marzo de 1983 el señor Khouri otorgó a favor de Filanbanco
S.A el predio sin llevar a cabo ningún Proyecto de Urbanización.

Debido a la aprobación de aquella "Urbanización" no implementada, a la presente
consta en el sistema de la Dirección de Avalúos y Catastros los 4.320m2 retenidos
como propiedad municipal ;lo cual me impide realizar ningún tipo de tramite

PETICIÓN:

Por lo expuesto en los antecedentes solicito de la manera mas especial que el acto
administrativo que originó que el área de terreno conste como propiedad del Municipio,
se declare sin efecto en base La Ley Orgánica de Régimen Municipal Art. 278 "_Lo_s
actos administrativos del concejo municipal emanados de acuerdos, resoluciones u
ordenanzas que autoricen adjudicaciones y ventas de inmuebles municipales,
permutas, divisiones, reestructuraciones parcelarias, comodatos y donaciones que
no se hayan ejecutado por cualquier causa en el plazo de tres años, caducarán en
forma automática sin necesidad de que así lo declare dicho concejo". y se registre /

el levantamiento topográfico adjunto.

Atentamente,

Arq. Carmen Elena Ribadeneira Troya.



QU MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
- DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

OlstiitoMetropolitano
INFORME DE REGULACION METROPOLITANA

Fecha: Lunes 4 de Julio del 2005 (16:38) Número : 85386
1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del Predio

Número del pædio: 590498
Clave Catastral: 2231901004000000000
Cédula de Identidad: 1704606035
N bre del propietarlo: RIBADENEIRATROYACARMENELENA

Identificación del Predio *

Parroquia Alangasi
3arrio / Sector SI OMBRE132

Áreadel terren : 27284.0m Áreade construcción: 106.0m2
.
Frente: 53.0m PH: 0 DA: 0

Ile Ancho Referencia Retiro mts
- RUM1ÑAHUI 9.0 METROS DELEJE 4.5

4.- Regulaciones

Zona Pisos Redos
Zonificación: AB(A603-35) Altura: 9 m Frontal: 5 m
Lote mínimo: 600 m2 Número de pisos: 3 Lateral: 3 m
Frente mínimo: 15 m Posterior: 3 m
COS-TOTAL: 105 % Entre Bloques: 6 m
COS-PS: 35.0 %
Forma de Ocupación del Suelo: (A)Aislada
Clasificaci6n del suelo: (SUB) Suelo Urbanizable
Etapa de incorporación: Etapa 2 (2006 hasta 2010)
Uso Principal: (Ri) Residencial Baja Densidad
"

- Afectaciones:

.-9bservaciones:

| AFECTACIÓNPARCIALY VARIABLEPOR REGULARIZACIÓNDE LAVIA.SOLICITEREPLANTEOVIALDE LAMISMA.
ELALCANTARILLADOSOLUCIONARACON LAEMAAP-Q.

CIONA LOS CHILLOS.PARROQUIA DE ALANGASI.
- Notas

ara urbanízar y/o subdividir deberá soficitar a la EMAAP-Qfa provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa títulolegal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 anos
- Este informe no autoriza ningún trabajode construcción o división de lotes

:ddez únicamente con sello y fimia de resoonsabilidad
- Cualquier alteraciónlo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección e Aval Catastros. Si existe algún error en los datos de
identificación dei propietario y/o del predio acercarse a la D cci valúo atastros para actualizarlos.

Firm sa

. Nori ma o



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN T

N METROPOLITANA

Número det predio: 590498
- 22319 01 004 000 000 000

Gave Catastraf.
Cedula de Identidad 1704606035

ENEIRA TROYA CARMEN

- Identificación del Pred

croquia:

Samo / Sector:

Datos de terreno *

Áreade terreno: 25852,50 m2

Áreade construcción: 106,0 m2

Frente: 53,0 m

Propiedad horizontal: NO

Derechos y accones: NO Gis Maps J t -M

cane ^ncho Referencia Retiro mts

- RUMIÑAHUI 9 0 AL EJE DE LA VIA 4 5

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
zonificación:A2(Aloo2-as) Altura:o , Frontat:s ce

Lote mínimo:1000 m2 Número de pisos: Lateral:3 Y

Frente mínimo:20 m Posterior:3 ,

COS-TOTAL:70 % Entre Bloques:6 -

COS-PB:35 %
Forma de Ocupación del suelo:t A A

Clasificación del suelo:(SUB) Sue
Etapa de incorporación:Etapa 2 ; 2
Uso Principal:(R1) Res:de c a be a r en

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A31(ASOOOO-0) Altura:0 m Frontal:0 m
Late mínimo:50000 m2 Número de pisos:0 Lateraf:0 m
Frente minimo:125 m Posterior:0 m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PS:0 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sm etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principai (PE) Protecaón ecológica / Áreasnaturales

rvacones

CTACION PARCIAL Y VARIABLE POR REGUlARIZACIÓN DE LA VÍA. SOLICITE REPLANTEOVIAL DE LA MISMA.
ALCANTAffLLADO SOLUCIONARA CON LA EMAAP-Q.

5 CHILLOS ARROQUIA DE ALANGASI.
EL P O DE UN PROYECTO SN. OE 20.0M. DE ANCHO QUE ATRAVIESA LA

dc n er uebrada (br
'a

aara ecisar el área cor

// hatar a la EMAAP Q la provisión de serv;cios y/o parárnetros de

áreas de forrnan n on responsabilidad de la Dirección de Avaiúos y Catastros..50451500
rt «M orealetario y/o del predio acercarse a la Dirección de Avalúof y





l itLdO de Ûfddito: 20096 I 36960 Emisión: 2008 123 i
Cod. Municipal: 6t3696 Clave Catastral: 010606-110 12
Ano de Tributación: 2009 Avaiúo Comercial: 46675.92

Contribuyente: H)BADENEJRA FROYA CARMEN ELENA
Cádula / RUC: 1704606035
Dirección: HUMBOLDT BARON
Num. Casa: 00002 Exoneraciones: NO

Concepto Valor
A i OS PREDios URBANOS : $ 200.86
Descuentos: $ 6 04
latereses: $ 0 00
Recaryo: $ 0.00
Costas Judiciales: SO 00
TOTAL: $ 194 82

Payo: 02/16/2009

Transacción: 6402 / / Agencia: 00059
Gajero: 20900 Hora: 11:36 AM

Original - Gliente

Estanado elente si iequiere la linplesion del título de ciedito, tavor acercarse a cualquier oficina Administracion Zonal dei
Mun t.lµ\o de Oudo.



NOTARIA SEGUNDA
Dra. Ximena Moreno de Solines

COPIA':
DE: 6°

OTORGADA POR mages 44

A FAVOR DE: . BE Meam

CUANTIA: '°°° °°S°°

QUITO... 2.i....DE ..

n er o .......DE.1Z . ..

A cargo de los Protocolos de los Notarios Dr. Olrnedo del Pozo D.

y Dr. J. Vicente Troya Jaramillo.

18 DE SEPTIEMBLRFES.215328 6A2VEN52D8A 608DE DICIEMBRE



la ciudad de han Francisco de kuito, Capital de I a R e-

blica del Lcuador a los TRE I NT A dias del

mes de Ene

CORPRAVENTA de mil novecie t
.

Ximeno
eno de

Sonnes
lLANuANCO S.A. mi doctora ^imena

ARIA 2 o.

A FAVOR DE Moreno de Solines ,

/cp. a SRTA. CARNEN ELENA ISA Notaria Segunua del

e NEIRA TROYA Cantón Quito, compa-

10 recen a la celebra-

11 CUANTIA ción de la presen te

escritura el señor

13 ilva -

14 PlOS

is Ar eilano bueno y A-

a bo gado J ulio Plaza Rada en sus calida ren t s

17 Autorizados de Filanbanco b. A. segn consta de los

18 docum n guni_ la s eñori ta Carmer L iena Ri-

badencira Trov por suß.-J PPiPS..49EREh2BL.JÀ..22. PE _i

20 Ernesto Ribadeneira gy su cányuge señora Carmen

21 Matilde Tr p us proã>ios_ los dos.

Lo_s parecientes son de pacionalidad ecuatoriana ma-

23 v_ores de ga_d,___de es_Mil casado cegto 9

rita Carmen Elena Ribadereira Troya ue es soiter

\ domiciliados en esta ciudad, legalmente capaces, a qui

nes de conocer doy e v dicen que _eÀey gy Mto

publica el contenido de la siguient.e minuta: -
" a b -

A OR NOT A R I O : - En el registro de escri

11



I.
turns públicas a su cargo, sirvase incorporar una en

: .......

......À?..Il??..s_e contenga un contrato de comproventa e hipo-

a teca abierta convenido al tenor de las siguientes -

a cláusulaa: - T i 3 ULO PR 1 NER 0 : -

COMP_RAVENSA: - PRlNERA:- L30Ti

G A NTES . - Uno punto Uno.- FILANBANCO S.A.,re-

presentada por el Abogado Julio Plazu Rada en calidad

de Gerente Atorizado quien en adelante se llamará sim

plemente la VENDEDORA. Uno punto Dos. - La señori-

... ....

...ga___CARNEN ELENA RlUADENL1RA TROYA a quien en adelante ..

ee llamará simplemente la COMPRADORA. - SEGUN

y D A : - A NTECLubN 1 à S .
- Dos punto -

9 gpe. - La VENULLORA es propietaria de un inmueble,

.4 ....

Whicado en la Parroquia Alangasi, del Cantón quito,

5 __

Provincia del Pichincha, - HlsTUR 1 A DE

i ----

..M 1 N I O : - Es la que consta en el certifica-

7 . . ...do

.olorgodo.Por..el..Bagi.sir_o de la Propiedad que se -

a ---..in.c.o.raor.B.....a-es.ig__e.s.critura_,_ - LlNDER 0 b b a

NER A LL a Y SUPER ¥ I C 1 b

DE L_ T à_ R_R Li O : - Por el NOTIE: con ter_re

nos del unctor Crist-Obal Trpya, continuando con lin

deron en parte con terrenos de Rafael horiquez y he-

a - -.. .red.er.os...de San.iiëxo..T.ilten......Y.s._PR.E.___qtr_a payte, con zan

4 - . ja .pr.9y.ia...y ..tery_e_no_ s u_9__.lo_s_ herederos de la sonora

s ---
Nariana Arias; _FOR EL bUR: en parte calle públi-

.
ca y terrenoa.gue fueron.de. V_irgilio Urito y Manue-

-
....-......

la_ Ata_011R.R.illa , __zanja
__pro cia _gor _di_vis_ión , y _

_o t_ra

.5

parte, terrenos de los herederos de la señora Mariana



Arias; por el 011LNTb: con terrenos de los herederos

de Rafael buriquez, quebradilla La Rubia, terrenos
.

que fueron de Santiago Tiµán, camino público, zanjas

4 propias por división y mojones al medio ; y, por el

.tro.
Ximena

Morem de s UCC10bN1E: con terrenos de los herederos de Hipólit
.

Solines
s Jareza zarja propia al medio. SUPERFlCIE: Vggn_ is e

OTARIA 2a.
y te mil doscientos ocherta y cuatro metros cuadrad s.

: Dos punto Ros. - La COMFRADORA ha manifestado su vo-

e luntad de adquirir el terreno antes mencionado. - Dos

se punto Tres.- Sobre este inmueble no existe gravamen

11 alguno según se demuestra de la certificacion conferida

o por el Registrador de la Propiedad que se incorpora a

ya esta escritura. - TERCER A : - COMPR A VLN .

M T A : - Con los antecedentes expuestos, la VENDEDO-

is RA da en venta real y enajeración perpetua a favor de

la COMPRADORA el inmueble descrito en el numeral dos

ti punto Uno de la cláusula LGUNUA precedente, àsta -

19 venta se realiza como cuerpo cierto dentro de los lin-

deros señalados en el plano que se adjunta para ser -

Parte habilitan+ de esta escritura con los usos, com
20 -4-E I ---- - --- - - - -- - -

21 ..-.------Í.ympr_es_ y_ _gryidumbres que le son aneXos. La travst'e-

22 r.ep_ _a _de domi_gio se rea Liza lit>re de todo gravama,

- quedando la varubuORA obligada al sameamiento nor
43 - - -

N ----------9Y-i_c It SLe g_cuer_do con la _L.4.L......G...L..A-3....1..A.....;.. - 1.

.L_.I._Q_ __... .Y.......P....A_G._U..: ..-

..
LL...pr.B.c.iso....pac.gdg..par la

a ...co.mpe ven t.a d.al-inasuebl.a -d.ese.r-i.to. .es ..fia. ...I'Ita.hïL E;._S

s



gún reclamo que formular en este aspecto ni al mo-

mento ni en el futuro. -- 4 0 i ' 'I ^ : - EN -

'lR L. 6 A R t. CLPL i UN : -- La 60MPRP.004A

eclara que lia recibido el predio que se vende er per

ec to estu<io, sin que se reserve derecho a reclamo al

St.,t1A: - GAS'IO:>. - Todosiosgastosque

demande la presente escritura hasta su inscripci n en

?I..".Y. 9.*E°.de la Propiedad del Can n uito, será

de cuenta de la GUNPRisuuRA, con escepción uel impues

to a la plusvalia, el que de existir será de cargo

de la VLVUh.voRA. - a h. r Tlh A : - UL CL A -

3 .

3 A U i GN . - La CONPRAuO :A declara que se com-

promete al pago de los imiuestos que en el futuro pu_u

dan gravar el inmueble que adquiere. LLS A Y A : -

UNICILlu, JLR1auÍLC10N Y

UNP i:. 1 i·. NL i A . - Las par t es señalar libre

volurstariamente que su iomicilio es la ciutind de

uito, y que, para los casos de conflicto que se ori-

."$.n e opirato, se omet p a.l. tramj te verba

_r-io, ante uno de los jueces e lo civil de guito.

quiera de las partes queda autorizada pa-a oi over

in--cri.pcion y v.gistro de .La pre-este .scricura.
-



l
la ciudad de man Francisco de kuito, capital de la Re-

I

: pública del Lcuador, a los 1 'lblNS A dias del

' s
__

monde Enero

a COMPRA¥LNTA de mil novecientos
-ro, Ximenu

:Aorar.o de s WUE OTORGA: ruoventa y dos,ante

klims ,

a ¥lLAN:ANCO S.A. mi doctora ^imena

.OTARIA 2o.
7 A Fr.VOR DE Moreno de Solines, .

/cp. 8 SRSA. CAnkkN ELENA 918ADE Notaria Segunua del

y NEIRA 3ROYA Cantón ¼uito, coga

to recen a la celebra

n CUANTIA: S J'OOO.OOO,oo ción de la presente

a Di 2 copias. escritura el señor

n doctor Hugo Silva -

.4 Garcia, beñor 9 rlos

Arellano Bueno y A-

4 bogado Julio Flaza Rada,_en sus calidades de Gereptes

11 -

Autorizados de ¥ilanbanco a. A.,
_ggi

o consta__de lo_s

18 documentos 4ue se agregap_¡ _la_
st_•jior_i_ta Carmen 1,1ent Ri

1, badeneira G ruya_,_ por. sus._.propios __gerechosi_ ol typor -

Ernesto Ribadeneira Garcia, y su cányuge señora Carmer

Matilde Troya Baca, por sus propios derechos, los à_os.

22 Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,_ma-

23 yores de edada_de._e_stado ciy.i_1_ casado.s_ _excepto la seño-

rita Carmen Elena Ribadereira Troya, que es soltema,

domiciliados en esta ciudad, legalmente capaces, a quitas --- -----------

16 -:--- -"- U --cqpo_ger__319Y..i9..X .di_con. que eleyan g eygri11.···

pública el contenido de la siguiente clinuta: -
" e a -



e

turas públicas a su cargo, sirvase incorporar una en

la quc se contygga un contrato do compraventa e hipo-

teca abierta convenido al tenor de las siguientes -

cláusulas: - T I 3 LLO PR I NLR 0 : -

.UU.NFSAVEN1A.- F (IllLRA:- L3

G A NTLS . - -Uno punto Uno.- FlLATHANGU S.A.,re-

..

.PI'usen_tada por el. Abogado Julio Plaza Rada er calidad

de Gerente Atorizado quien en adelante se llamará sim

plemente la VENULUORA. Uno punto Dos. - La seitori-

ta CAHah? ELENA RIDADENLISA TRulA a quico en adelante -

se llamará simplemente la CONPRADURA. - StubN

u A : - A NTbcLULN 1 Lo .
- Dos punto -

po. - La VENDLLORA es propietaria de un inmueble,

.

ut.i.cad_o_.en_ la. V4tr.9.4Rin_.AA.RI,gasicdel Cantón kuito,

5 Provi.nsig__de.L ich_in.cha. - UlsTUR 1 A DE

DON 1 N 1 0 : - as la gue consta en el certifica-

do olorgado.For el.Regis_.t.ro_de..1_q _Propiedad que se -

in..c.o.r.D.ora...n.. esta__.e.scrilit..ra,_ - L 1 WOL 1 Ub he

ye 1 A LL a Y SUPLR 1• 1 C 1 m

DEL 1 CRRLNO : - Por el NOUSe: con terre

no.5_de_1..__Mas..t.or..__C_ria-t.ó.b_a_1. Troya_,__continuando con lin

..d.eros

..RE.-parte___ggn__tgrarg_s__¶_e__R_a_fael horiquez o he-

...

r.ederos_ e aantiago 1ÀR EL....Ya.P.0C.__otra parte, con_re;

.
ja propia_ y terrepos de los_¾_er_ederos ao la .s-nora

Nariana .Arias; 00'] __
AL. US:_ en part e calle púbLi---

ca y terrenos que fueron oc V.irgilio neito y Annue-

. .. .

la..:Lac.h_as.ille, zerja ...prop_ia. p_or diyisión, e, otra

parte, terreros ne los herederos de le senora Maria-a



llugo milva Garcia v Carlos A eilano nuevo, en cali-

: dad de Gerentes Autoriç_ados, a c¡uienes er adelante y

a para los efectos de este co_ntrato podrá denominarse sim-

4 plemente el unNCO: Uno punto uos.- La señorita LA3

:-ro. Ximena
Moreno de s MEN ELLYA 'llUAGENElRA T110YA, por sus propios derechos,

>lima
. .

6 _a quier en adelante podrá denominarse simplemente If
OTARIA 2a.

I UAIA"'SE IllPUTLCARlA: y. Uno punto Tres. Los cánytages

s ERVESTO R1DADENElRA GA'tCIA y señora CARMEN MA31LUL TRO

e YA BACA, por sus propios derechos,__y _gor los que tienen

to de la sociedad copyugal formada, a quienes en adelante

11 y para los efectos de este contrato
, podrá derominar-

a .se simplemente los DEUDORES. - CL A USUL A 5

is GUNDA:- ANSL_GLDE_NSES:- Dospupto

14 Uno, - Los vbUDORES_,_ a_1_U Ep LOS CONYDubb brtNab'I u

15 1.LLaubNbl A__GglL Y_ GA NLþ Mi 1LD TROYA pu 19-

16 .-.c].pran que han_ ob.t.enido o van ob tener del DM'LO < ró-

17 ditos, su intermediación fipanciera para obtenerlos o

in cauciones, v que es...su intención seguir utilizando

y cual.g_uiera de los servicios que el DAYOU pueda otor ar.

gg u_os p_gp__to Ros. - Los DEUuuRab _se_ gy__comprometi a

21 cancelar_14_s_.o.121.ig.y.c.ignep..gue_ hubieren contraído o ne

22 contrai,ean _en g_. futu_ro
_41

_y_eng_i_migrig e__g

,, e.l.la .....l_an. _que..A.9 1.igui-MarÁn.....6_.1-9.6.19Ì.6
.

c

24 4.i.en.te s a _..la f 0.ch a de v.g.nc.imï eni c..À_.e ).a s_ laJ

u ndeudaga4 v, en caso de mora en el pago los

pagarán desde el vencimiento la tasa activa .

contratación permitida para el U.--YC en la fecha -

vencimien to mías el. corre.spondien to reenc--:o por -



e

a

sobre los valores no cancelados, durant.o el perio-

do de mora correspondiente, .sin perjuicio de los valo

.. .

.r.es

_2

e,_ por cop_cepto de comisik,___ggsigs_x__e_†_cit tr_a

ocasionare cada operación,__..1:RE...PilKO.N...19.E_d.eþ_gr p...g-

fec tuar los _uEULUR_b_a__ en_ sucres ecuatorianos o er

la monedy._ en_ um ..le__o_glieggign.__ge__hub.iirk.__can t.r 0.

en moneda de le_gal circulación y aceptación_a la f -

.

.9.ha_ ¢__e_REg_o de las obligagigg_ef..-ra.M.RER.li.Yas asi ç_ggy

también de los intereses correspopdien_te_s. Los ..pun.to

Tr.R.s..y_ L_o_s _U_EUþURED la GARAN1L HlkUS LCAR1A se han

i
. ..... .

_çpynprometido a que _1_as operg.cion.gs _que....1_o_s__ULUUURhä

2
.......

..hay_an_ realizado o g_ug_rgelis.9.R..99n..9.1...40.Y.W....asi como

a. los intereses, comisiones v ot-os_ga_stos que se geri-

. . Ygn de ellas., .sean. ástes_gr gingig.9 _p.predqc_lo de pá

..

ryggas___Àg.p_X_yzo ç_..re_yg.ci.pr._9 _de._lg_4 gl.igggi_png_s pyt

con el BANCO, _serán

_

gar.ant ada.s.por_..el._der.g.cho 700.1

hipot.eepr_io_,...con
.el..carácte <te

_
bierto y de primera

ipygripcióp, que se cRn.kat
. .ep

cláusulas poster-1.ore

.En ..cons__ecu.encia...es. Voluntad expresa_. e i.rrevocab]e.
.

de los übUUURh.a
_y_lie...la ...9Mofik.. Hit_QTA_ gig,_ __gy_e

tod _s._lag_ohliga.
i._qn_e_s__que_ los _Dhbu9%c

. t¾nger. Para

c.op e.L DAYCO
_qued.en...definitivamente__y...de. pl_eno.Act.u=

9

ch.o.... sAran t.izado.s. por la....hipo.teca......c.or el c a rá..c..* e.r.. 19

primera_y abiRrte....gue_sa...c.omstituye según cláusulas.

5 -

o-st.y.r.iores.
.

Los punta._ ua.tro.- Le u. HiFu

CARIA._es., en la actualidad,..propietaria_det inmoeble

a Provincia de Fichincha; descrita e- la clÁusula prima



1
ra Uno punto dos del 311ULO PR1 LRO, - CONPRAVLYS..\,

. I de esta escritura. Dos punto Cuatro µunto Tres.- 1115

a 30RlA LL DUNINlO. - Es la que on a en el Cer ti -

4 cado del Registro de la Propiedad que se incorpora. -

ro. Ximeno
4erenode s Dos punto Cinco. -_La GARANTE HIPOSt.GARIA declara

Solines
a que el bien inmueble descrito está libre de prohibicio-

)TARIA 2a. ------- - -- ---

7 nes o limitaciones; que no esta afectado por acciones

a rescisorias, reivindicatorias, posesorias o de petici6e

9 de herencia; que se encuentra libre de juicios, embar-

1e gos o prohibiciones de enajenar y que no está afectado

y por gravamen alguno,- CL A USUL A T & RCL -

y R A : - OBJETO . - Tres punto Uno,- Con tales

e antecedentes y con el fin de garantizar de una manera

real el pago de obligaciones, presentes o futuras, con

traídas o por contgaer por los LLUDORES, en favor del

DANCO, en forma directa o indirecta, como obligación

y pepdiente o de plazo v.en_cido c_omo obligado princi;-al

,4 o accesorio o subsidiario, o por cualquier otra forma

., de crédito, incluyendo obligaciones eventuales qu -

pazcan de fianzas o avales, pyqyy_oga e plazo, nova-

21 S-inn- -U-e.__lag q_þ¿Jgapiones, _consolidaciopes, sobre.µrog

22 etcetera,__ _la

_

yAgg1 lilFUTEGAft1A, tiene a bien cons-

22 --------

tituir el derecho rea.L de Hipoteca, con el carác rar

e abierto señalada y de primera inscrLyci o, a .,v.

en....91._apart ç_.shy__p_ungp__cuatrp de la cláusula

a .. .... .

precedente... 1_res p.u.a.to uus.- elL L,:.itt.

n . re, que acepta el ders.c½o real de hipoteca, so



.bien descrito en el apartado dos punto cyptro de la

....

.c1 ausula
_

pegygga p_ysp_gggn_t _a..19.-.09.9...n9...-.E.i.ßrif14..4-.8

..- Ar ojy_ c iálL..49_E.insun .JLir9.--c.rád i t o..d.e--l.0.0....i¿h.UU.VBh.i...l.a.a
.

que serán apalizados ingenendientemente, - C L.A U -

VOLUNTA21A ob LNAJ...f·N.A._G..__..I

O 'l it
. _

A U N..J. . A _4....1... Ä. .
b ...:i....:...

- ....Gua tr o. . pun ta.

Uno. - La GA lAN") L lil10'l EC (1A se ç_p.gipro;U.et.o.. L.ob.lig

a no era.jeng gruvar....t.ransfer_ir....apor.tar ni,._en..me.-

.nerel,__1_imi.ter.el_d.om.ini.o,.del bien.inmueble.dedo..en
.

...hiPa.t.9.9..a..al..MF L;......U.'MA.tro._punt.o.--- 9.s..-._La. .1-¿A..lA..YS.A.

HlPOTbcMilA gy oriiprome_te, a que
.el. gr4vam.en hipotecca.-

9 rio aue hoY se constituve, permanezca vigen+e has+n

a .... ..
el_ dia_.en...uue..14.m..oNi.cas.ionom.garantizat.dae.....se...de-.

2.._. .
cla en...sor e.a.tri.i.o..por el.hAVG4.2._.c.o.r-c.LuiuAs,...co.vc.e-.

; _ . ladas__en__su___totelidad,.
.r-enun.cianda._a_.p.e.dir

·que. ae li-

,
.

bero el..gr.y.yamen,
. ni.. to.t.ul

.n.1.. pac.cialmen.te,. en caso
.

e . ..

..-...9ÀSur9.i....
.

ua tro. punto...Tr..es....-..La.._
.bu bdSL ):11001a.Lw 14

y .. __
_ge

_
compt.om.e..te a .gue el. grN.vamer. hipo tecario imi.ues I.o

a . _..._ _3".

avor del 4. NGil..a.fec.turi....a_..c.ua.Lq.uier-....utii£1cación_,

. .... .. ine.li).las.ió.D.....conatr..uc.c.iÁn_..y.,._an_g.ameral.,. A cual.guie.r

ULeio_r3L.-quß....>e.
.e.f.e.c..túe. en....el .bien..gra

vado..-.. ...AMO Iru. ..

.

p_un.t.R.....k..ußt..t.r..u.. t.l..i.-- NCO.
.po.dr.á,. cuan.:.as...vec as er ok...c on=

..Br_i.en.t.as...inapecci.o.nae el. hien..hipot•.-cado, mediant -

I
.....per.Wna ..especializ.uca,...sien<10 de cario de La..s att -

1.08- -Aa to.s de 1.as inspecc.iones.. La -.... L. R. .

-
i-US t.Li 'la...._a.e....oc.li.. a....a_r.as.ti.tuir...con_ otro s...b iam a , en.-



- El DANCO podrá,instrumento. - Cuutro up .-

i

i en cualquier momento b_ajo.Rager titulo, ceder - ·

a los derechos de e te contrato a cualquier persona,_ na-

4 tural o juridica, sin necesid_ad del consentimiento ao

)ra. Xirnena
Morero de s los DEUUU2tä, ni de la _UATAA'T_Q_H1FUSLCARIA, bastando

&aHos ,e con cursarles una comunicación, que e_ste fechada con -

OTARIA 2a.

y dos dias de anticipación a_la realización de la cosión

a Cuatro punto beis. - La LASANTb IIlPOTLCARlA de,ja cors-

e tancia._gg___gufdÀ-.h.ep_bg de qye__ex_i_sta__en el UI,%0 al-

1e gn pagará o letra de cambio u otra obligación , suy_ ¿

11 6.s._ucey_tgos,_o endosados por los ubUUUrtbb a J.'uvor del

a BANCO, o algún otro tipo de obligación imp a, le dará

n derecho a esta in»†itución bancaria para ejercer la ac-

14 ción eiecutivp-hipotecaria, si las obligaciones no fue-

15 rep canceladas en..au._99.o.rtunidusi...,___m.in__gue.-PRadan es;ri.-

16 _

mir los DEI URES_.n.i_..la ._.EA.3ASA..HIf_QTECaRI' ,_a.r.stmen.-..

11 IOS de Piußldasp..¾.919 .p¾ry ...eKc.1.gi.t._9.__lg..g..r.gf..w.E.idg2 9.2-

la --..-9-ME.9.n..19.S. Y obl_igac.iones., deA_..amparo.de..ltL...Z rer.lië i.; 9.-

t, t ocaria.;.....iBB-1.cR.._p.gr112...Ai?t e. -. bl._ .YSE f ŒdÑ...ple-

20 ...

Inchp_ p_a_rg.._4.gr_..kür Y.encido 41 Blazo. pare._el Pag.o . Le

21 obligaciones a carg.o_de._los. QUG'46...y.pa.ca_.exigi l_e

22 en c_o.n_m.emincia....._eÀ._pugg...int_egr.o..d.e....Las mißtce.e......por i.u-

23 _

do__el mon_to_ um.e....eë3mYi.e.r.st..p.endi.en.t.o.....sol.icitario .-

4 ..____f.iY.9 .9.L._gmb.ange,..o.niisresis ..Judic.iu.l..i remäs.te..del. .

raye 4.,.....en. ..uno_cualesquieca. de. los -Biguien..t..es. caso

is me el. dothinio del bien y-_svado bestúr esse unrum :



Luntro punto biete punto vos.- bi alenno de 10

.a r egorgs _la

_GMATTL HlFUTLLARIA .11egare a en¡-

bargar o prohibir de enajener el bien Trayado o ..lesa

iniciare juicio de ipsolvencia: Cuatro pppto biete

punto Tres.- Si alguno de los acreedores de los váU-

DORLb LE 1NlC1ARE JU1C10 DE 1NSULVLNCIA. Cyatro pur-

to Siete punto cua.tros__Si 1_o_m_UEULURES_ _cLaj.o-r.amcLa

pagar, a la fecha exacta del vencimiento, una cuales-

quiera de las obligaciones contraidas; Cygtra.png n

siete
_gunto Cinco. bia__ gj_tRAYTL.B.ILS14.9.E.MA.....dejä.I.r

de pagar los _impy_gs_ty.p pegg ¿_as..mi_c.i.pa.le.s_n...fis-

cales, por la propiedad travada en favor del_gòfcQ

se constituy_grer-....RP-.fiß.4.o-r.9.s._cod.ando-r..eu...sie p.ara.o.nas

sujetas._y.._jurisslicci.ón._ coac tiya.;.....G.uni.ro..punto.. Lie.te

punto beis. - Si un conflicto colectivo de trabajo.

menazare_,__a.. crit eric
_4.91_ µ_aXGM., .el..rormal d.esenvolvi.

miepto de los perocio.9 de los LAGUU%ñ n .rte...la ..Là34

..... .

..'1_à
_fi.l_P_OTLG«RIA.E..._C..Ma

_.p_un to ai.e.1.e....oum to --b.inta..-

.

En los demás cas.o..s._e_stabl ecido.a ..en_la_Ley_... en_era.1 da

Bancos- - Gua.tr.O_punto-Ocho..-.. Los-LtüÐURua y .la.gA

. lAN'TA _IllPUT.t.CA (1A renuncian .en los casos estabiccido

2 ..

expresamente, al berei.i.c.io del plazo que le otorgue

, .

._el isARCU, quie_TL.S.R.4rÁpro.c.eder entottc.es...c.omo.-si...lo.da

4 la deuda se encontrMee de nlazo-rancida ..Luatro pua-

a .. _ . .. .

convi en en en que.._la._mar.a_a firma.C.iÁn..<iel
.uarou___demna

-

. . ..

•_y_agg_
_app _10.8. C..O.CURLRD..tO.S.-S Scri.tOS 907. 105

.leudore.s

respecto del =.:alor adeudado, a la fecha de la demanda



30
- 6 -

I
dará lugar a que se dicte el auto de pago por el monto

señalado; Cuatro punto Dies,- Cualquiera de las copias

certificadas de esta Escritura Pública, servirá de ti

tulo de crédito e favor de FlLAYBAFCO a.A.; Cuatro

erto punto Once. La palabra "OULluaC10N", que es utiliza-
ade

ses da en la clAusula tercera del presente contrato, compr
4 2a.

de toda deuda a cargo de los utUDORES en favor del

a BANCO, tanto las presentes, vencidas o no, asi como las

futuras, por vencer, siendo entendido que la hipoteca

10'
que se constituye en favor del BANGU, mediante este -

contrato, garantiza todos los créditos directos o indi-

rectos que ha concedido, conceda o concediese en el fu-

turo el unNCO a los DEUDORLS, esto es, operaciones sui

géneria, pr&stamos quirografarios, préstamos hipoteca-

rios, préstamos bajo el régimen do ¥ondos Financieros,

.

_s os oe r gimen del ondo Para omento de la

Pequeùa Industria y de la Artesania -FUFlNAR-, descuer-

to de documentos, créditos en cuenta corriente, sobre-

siros ocasionales, fianzas, avales, cary.as de er dir ,

novaciones, garantias y contragarantias de avales y 110 i
10 ............. . --...- -...--.....------- -- -- - -

zas que suscriba Filanbanco b. A. en garantia de las o-

bligaciones de los DLUvuRha, o de fianzas solidarias a
22 ....----...---..---.------ --- ---- -- --- --------- --- - - -- --- --------- --------

---------·- -

subsidiarias, de operaciones sui-géneris, aceptaciones

barcarias, documentos públicos y privados en moneda ---

cional o extranjera v, en general, cualquier operociñe

autorizada y contemplada por la Ley General de asocos

-..y

Regulaciones de la un a >io taria. Igualc:er e se

considerará como obligación cuni.icier sume o valor -,..a



L

por _la a61.a y ûnica disposición del uANCO, se conside-

-e como tal, sea su -origen anterior, simultáveo o pos- ,.

.jprig_f.

_.pre.-ente contrato. Se entenderá, aden.As -

de lo anteriormente manifestudo, como obligación,los

.in

tresN&t.._comisiones, gastos judiciales y extrajudi-

Gi .lys y nergy.& profesionales, stos últintos, en

caso de ejecución. Cuatro punto voce. Las partes cry .

1..r9..t.an_ es señalan como domicilio, la ciudad de suito

.

Y....se _goni.etep_ a gy; s(_ice compeiencia los

j-4.A.c_es _y_1.ribunales oel mismo Cantón y se someten, a-

demás a_1a yly ej_ecutiva o verbal sumaria, a elecció:

d_el UAYCU: Cuatro gupto 'Irecc.- 'lodos los ¿astos

e impg.cetos
_de

es.ta Lacri tura, yu regin t_ro e in.scrip-

ción., serán de cuepje de los i..bUUU Tha así como inm-

.
I.ibn los que 69 ocysionaren con la cancelación fiel -

. .
grava_m_e:L, ___er su oportunidad. Los 1.,bUl..aCRLb y .1.a

UA-

. .. 3 -.Y'lL Mil'UTLCM1A se obligar_, yde c'ts a pagar, todos

a . ._.
..Los ga_ji.t.o.s.Jydiciale...s__y__e_xtr_a judiciaJ.es__gue ocasione

i .. ....
el .,i.uici.o_.o. cobro de__las obligu_cio a que la hipoteca

61 celegue .para roceder a obtener la inscrijción

d.yl__contrato celebrado en este instrumerto.- te).co-

.

ga.y .gigrgue ust.pd
.,

defior...No.19rio, las tem.'s for•:a-

..
lidades de estilo. ..para. la pleva validez y =.1 peri ve-

. .
cionamient?

.ge..es.tu.

.LE.cri.t½.ca NLiica. - :-. or Top-

to.-- þog.=..o. Julio Flor.a 'A . 'L:.cistro 'Ires mil -

cu.st-ocierto i uos".- Musta equi 1.a mi.nuta eue que a



- 7 -

elevada a escritura pública con todo ci valor legal.
1

: Y leida que fue a los comparecientes por mi la Notaria

a se ratificar y firman conmigo en unidad de act o, de to-

do lo cual dov fe.- I'irmado).- Doctor liugo bilva Grrcía.

2. Ximena firmado).- beñor Carlos Arollano buevo.- firmado).-
weno do 5

Solines
6

As ogado Julio Plaza Rada.- I'irmado).- .señorita Carmen
TARIA 2a.

Elena Ribadeneira 'Iroya.- firmado) .- señor Ernesto Riba-

8
dencira 1roya.- firmado) .- seiioru-.Carmen flatilde Troya

Baca.- I'irmado) .- Loctora Ximena Floreno de bolines. No-

to taria segunda. A

11

12

11

CONTÍNUAC10N
18

:5 ------

16 --------------- ------- ---- -- -- - -- - - ---------- - - - - - -

VI intN

18 ----- ------ ---------- ----- - -- -- - ---- - -----

19 - - ---- -- ----- -------- - ----- - - - - -

LUb
20 -

21

22 ----- ---· ------ --- --- - - --

uücUbibhTOS
23 -

---

as --- -------- -
----------- ----- - ------------

---

!!ABILI1. 'lLa
26 ----- -

--

27 --
-------



fj
i.;

.Ï
PROTOOOL I & A C Ï OE :- DEL LOM -

I

BR A 2 I ELTO DE GERELTE DE

L A D I V I G I Oh S I ERR A DEL
3 ...... .-.----...-- ..-

------.........--------------------------- ------------------------ -----

FILaßBALCO SOCIEDAD ADO-
4 --..-.....----..- -.-----.. --... ----.------------ - - -- - - ------ -- - ---------------..---------------

E I M A , OTORG A DO ER F A VCR

DEL DE : OR DOCTOR HUGO

S I LV A G A RC I A .- CU A BT I A I L-
7 . ........------ ....----..---....... ---.....-........-..... ..

DETER ¾ I L A D a .- FILALBadCO .- Ecuador .- -

8

Guayaquil, Febrero quince de mil novecientos no-

Venta .- Señor Doctor HUGO SILVa GARCIA .- Quito.-

De mia consideracionee •.- Me agreda comunicarle

que el Directorio de FILahBANCO SOCIEDAD ANOLIMA,

en su sesi6n celebrada el die de hoy, rosolvi6

designarlo GERELTE DE LA DIVISION 3IERRA del 3en-

co, con calidad de Autorizado, por el periodo de

un año .- En forma individuel, tiene usted stri-

buciogg__ gra...._c_ettificar cheguea_, firmar remesso,

reali_car._ depósitos, endoser obeques y otros docu-

mentos por valor recibido, autorizar devoluciones

y notas de débito y crédito en moneda nacional.-

L For su calidad de autorizado, igualmente nodrá

de manera individual renrecentar el Benco ante

cualquier autoridad del pais, presentando reclamos

o resuondiendo cargos y, en el olano ,judicial

-ropog_ieg_do__gegegdys, acuuocionen, particulares ceu-

tentando las que no hayun cronunato al . bauco in-
26 ------------- - - --- - - -- - - -2... . .

27 ___ _.

___àRNRE..._Ë.uia_,__ intercouer recursou
_ y _ _

_dealatir los

acciones, re cuyo efecto se halla investido de



las atribuciones que fijo el Articulo cuarente y

ocho del 06digo de Procedimiento Civil .- De me-

nere conjunto, con cualquior otro Geronto, Subgo-

rente o Jefe, podrá autoriser notes de débito y

crédito en moneda extranjera y girar cheques de

Gerencia, en moneda nacional,- Además, por su

calidad de Autorizado, podrá Usted, de menera con-

Junta o con otro funcionario Autorizado, otorgar

créditos y asumir las obligeoiones del negocio

del Banco, en los montos o con las formes que

el Directorio instruye .- El Estatuto Social de

FILANBANCC SOCIEDAD ANOllIMas consta· de la escritu-

re pûblica otorgeds ente el Notario Séptimo de

.. ..

.guaya 1 el_ veinte y uno de febrero de mil no-

vecientos ochente y seis, inscrite en el Regis-

.*°.

..¾

centil je Guayequil, el veinte y cuatro

de abril del mismo süo, luego de su aprobación

correspondiente .- Le deseo el mejor de los 4xi-

tos en el ejercicio de sus funciones .- Atenta-

mente .- F i rm a do ) .- DOCTOR PEDRO GCMEZ CEL-

TERION RIZZOTTI .- GERENTE GENERAL .- ACEPTO EL

CAROO FARA EL QUE HE SIDO DESIûlunO, SEGUI; SL

LOMBRZuIENTO QUE ANTECEDE .- àuito, febrero quince

de mil noYecientos noventa .- Firmedo ) .- Doctor

IÌUGC SILVA GARCIA .- CTRC SI :- La Resolució

creación de la Sucursel uito se inscribió en el

Registro Llercantil de quito con faciaa vaitto y

seis de abril de mil novecientou ocheata y do



Firmado ) .- ABOGADO JULIO PLAZA RADA .- GERENTE

AUTO_RIZADO.- Con este fecha quede inscrito el pre-

sente documento bajo el número mil noventa y nue-

Ye del Registro de Nombramientos, Tomo ciento vein-

s te y uno .- quito, a nueve de marzo de mil no-

Tecientos noventa .- REGISTRO MERCANTIL .- Firmado).-

El Registrador .- DOCTOR GUSTAVO GARCIA BANDERAS.-

( Hay un sello ) .- RAZON DE PROTOCOLIZACION :- A

petición del Abogado Julio Plaza Rada, protocoli-

so en mi Registro de Escrituras Públiess del a-

ño en curso, en dos fogas útiles y en esta fe-

che, el NOMBRAMIERTO DE GERENTE DE LA DIVISION

SIERRA, que otorga FILANBANCO SOCIEDAD ANONIMA, a

favor del SEÙOR DOCTOR HUGO SILVA GARCIA .- Qui-

to, a diez y seis de marzo de mil novecientos

noventa .- Firmado ) .- Doctora Iimena Moreno de

Solices .- Notoria Se unde del Caetón suito" .-

Se protocollzó ente mi; y en

e de ello, confiero la presenta copia certi"icado,-

irmeda y sellede eu .¿uito, a i.x,. :.: ulciemare ce il

avecientos acventa y uno .- Firmado ) .- Lectora

imens Moreno de Solines .- Notoria 3e unda de este



PROTOCOL i ¿ A O 1 UN DEL NO M.
3

DE A N 1 LNTO D a û ERLNTL GL -

gg. WESAL DE La SUGURBAL

s,' 4 U 1 T 0 , OTUBL A D 0 Pon y 1 -

4
ximerm L A NB A NCO S. A., A i A VOR LLodo 5

gines
6

SEhOR C A BLOb A RELL A NO
RIA 2a.

DUENO . - CU A NT I A I NOKT A nMr

N A u A . - Guayaquil, febrero quince do mil

novecientos noventa. - Señor CARLOS ARELLANO ut_L

80.- Quito.- Estimado señort Tengo el agrado

de comunicar a usted que el Dirootorio de F1-
11

LAN.ANCO S.A., en su soaiðn celebrado el dia de
il

.
nyer, reso1Vib designarlo GLIEN TE Là LA >UGUkoAL

13 --- .. ...----- --- -- ------ - ---- - --

UITO, con calidad de Autorizados por el Pc-

riodo de UN ANO. En forma individual, tiene .

Ustod atribucionea para certificar choques, fir-

mar remesas, realizar dephaitos, endomar chotues,
la

endosar otros documentos por Valor recibido, r.u-
18

torizar devoluciones y, notas de d&bito y cr di-

to en moneda nacional, de la Sucursal a su ar-
2o - ---

50. Por su calidad de Autorizado, igualments ;.o-

\ dri, de manera individuale representar al Bunc

auto cual uier autoridad tiel paims ¡,rtsontanau re-
n ----

clamoa o respondiendo cargos y, on el plano a .1-

24 ----- -- - ----
------------- ------ -- ----- ---- -- - --- ----

cial, proponiondo demandaas acuenciones partica -

25 ¯¯ ·¯¯¯
-

res, contostendo las que se hayan propuesto el a-
26 ¯¯¯¯ ¯ ·¯¯¯¯ ° ¯

co, impulsar ðataa, intor¡,oner recursos y de si -

: eir las accionos, para cuyo ei'ecto se halla invea - -a

as'
J

e i



do las atribuciones que fijn el artîculo couronta

y ocho col código de Procedimiento civil. Do -

manera conjunto, con cualquier otro Gorento, dub

goronto o Jefe, podrá autoriser notas de d6bito

- y cr'dito on moneda extranjora y sirar cho-

quos do gerencia en monoda nacional. Adeeds,

por en calidad de Autorizado podrá Unted, do -

manera conjunto con otro funcionario autorisoûo.

otoraar cr&ditos y asumir las obligaciones del

Giro ordinario del negocio del Banco, en los mon-

toa o son las formne que el Directorio ina-

truya. Los Estatutos Sociales de FILAbüANCO d.

A., coneten en la Escritura Påblica otorgada ante

el Notario S&ptimo de Guayaquil, el vointe y uno

de Febrero de mil novecientoo ochenta y seis,

inacrita en el Registro Mercantil de Guay.quil, el -

veinto y cuatro de abril del mismo año, luuso de au

I aprobaci6n correspondiente. Le deseo o1 mejor de

los exitos on el egercicio de aus funciones

firmado).- Doctor Pedro GAmez-Centurion Rizzotti. Go-

rente General. - Acepto el cargo para el que -

he sido designado, segûn el nombramiento que -

antecedo seuito, febrero e mil ecient

noventa.- firmado).- Lorlos Arellano Bueno.- OTEL 61.

La resoluciðn de creación de lo sucursal suito, se -

5
inscribio en el Resistro Morcantil de kuito con fecha

i veisto y aca: Ju curil de oil novocientou othenta y
I

dec.- firz.aeo).- ,sbo ado Julio Fleza Ecuo. Gerer.So -.ué



torizado.- Con esta fecha queda inscrito el presente

documento bajo el nômero mil noventa y seis del Regis-

tro de Nombramientos tomo ciento vointe y uno,- quito,

* v' a nueve do marzo do mil novocientoo noventa.- Registro

..ximer Mercantil .- firmado).- El Registrador DOCTOR SUSTA-
we,wde 5

&>Iines VU GARCIA BANDERAS (Hay un sello en el cual se loe:
6

TARJA 2o.
Registro Mercantil - Quito).- RAZON DE PROTOCOLIZACION:

7

A petición del Abo5ado Julio Plaza Rada. Drotocolizo en

mi Registro de Escriturns Públicas del año en curso, on

dos fogas átiles y en esta fecha, el NOMBRAMIENTO La -

GERENIE DE LA SUCURSAL QUITO, que otorga ¥ILANBAACO S,

A., a favor del SEROR CAELOS ARELLANO BULNO. Quito, a

diez y seis de Marzo de mil novecientos noventa.- fir•

mado).- Doctora Ximena Moreno de Solines.- Notaria Se-

gunda.-

9 . .... Se Protocoli-

a . _zó ar-te mi y. en .fe .de
el.lo con.fiero esta COPIA C: "Il

n .. leAGA, .firmada y cil.ada en suito, a i e

2o ..
re e :nil novecien ton ,overta y uylu,

24 -
DRA. XIMENA MOREifD úE SOLINES

gy _ .

NOTARIA SEGUNDA

26 --



i.- .-.aJrdúM.t.Vr!C°.D: '

t. ..,,,squi J .
Tc.·L,r a:: r, i .. .i..

:•/•,v

I.at.ila.li Àl•t.344.atÊD
JULIO PLAZA RADA
(.itti 10.·-

|-·. I i .i...41 Oltr.r:

i ·•aia.I(: ·•i ·1•I '.·•i•• •!i' • •••il••• •• If s' " • •I •===•• ••I Il•' I•••iuf J.O f.!(.?

FIL.ANI.cA!ICO S.A., s.i· .· ..·s..c'.· t.!-s':= .r-i., e.I . Les ac: hot, re-sr.. sig

usasignerlo GEREMTE DEL DE.PARTAPIENTO LEGAL SUCURSAL GUITO ..e]

i......... ...;. . ..: :.! ..! ·.. Att Isar i t.talti , ..: - i ...-,· ....Ir. .t.· IIII ..I;si,

i 1. r..r.... .i.ri-•••aa:=-·!
.

!•..•.·ss·÷ tit II·i ··I: I'au: i43...".-. ,s.tr.L ::striI.·= I -.ar

. l.. ,;sa..·
,,

i:..:..:• ·:·.I.s· · ,
·····! I;-· is I-'· l··•·

..
··lili··· · Int·it=··

··l·.il;1:·.•." t.»CPt.s·. .·.»· luist aI•.: ·al VA.l··l I4-•· II···ld. ··•I·•a.s· ...':*i""

··,s-·,,·.s.i....:.;c.a.,r -. =·s·'-so a.ire doblio y t..rò·.li to en unosted:, s.as:.ian:.L.

Po.· •:u c.I!..lad de Autorizado.. igual.natante podrA. sit: .
.·.

I n,.l i.s.inis.. L . r er:r·r! 'Ist.-.ar al 1.ton co i.tn tEn t.uisis¡nier ;.•t in:r .t a:A.! U
¡s..mi: ..

,,rt=•:- *r, i ss.!·l·.) r eC1.hnsa.):: O respond Lt•nrio alarmins e .
*n ··= I r.!. •

s

su J I..:i... i. .
i.·= m.nar.ir:n.do demandas, a.cuinacionet= p.ar*icul, = '-2,

t.orri.res t.alatis., .':45- ·..;tte se I..:ry.·sn prrlilue:.=t.O \ i··hla'."O, 3.ints:.ti.3..tr GE ".... ...

·
.c.r.orr,one:=: raao-rsos y desist.ir las ac:ionet,para c=tvo··fn·:ta i.:

..!.'.-s :.n -: ,t a..!•. der le.•, atr i.19uc i.ones our.· f.L I.:s di GP U Í ·..s..s. Us' =·

".': 3r, d..· Procc:sli-i..seer.to C.ivil.

r,.s n...nc.·r.. ·on i I.it...
co.-. Cu:.siquier otro Goren Lt:. Sr.li.»·.la···÷nI.-· ·

... 1··, : a cir . . a. l..r . z.:rr not.as ·Ist s.l.'·Lii t-> ,- crr·tl i I.o - is e,:. .· ··I.
- - i .·

..¡. s..·r.. · r¡ ¡ c · r ::r.,yr stes (le ci r••r:·. i ·• ·?n monrad., ....a.r :.,..,. i .

! · !.·= I.= tra I.,·, •.. · ·i,· 107 dra FIL.ANDANCO S.A. . . .-..:= . I i
. . !.ar.. I allai.i. . .

i.:--••:·.! · .tr.·l rI '·••91..: :: '.. :.!:.... .·.· '., ,··
...

.

• a a i .'s.'

T•••:i"••••=
> s t.· ! .'8:

.
Lii•.s.r

.
I i = =s. r i '

··:;
.·. I i · ·: - i. ·

.

'
f.=, ..s.,i..:'. .-: "t' .i:· .0:·.• .I·::I n:ie .= =.I'·.. Ia. 1.1 ·I.» ·.-. .:..··-.-..· '..

•
..

:·,9. . ..¡..•
...,

I·..

.
•.:

. i ! 9.! ." ,, ::: l'. :.
.".

!. ..
··• .I .

·. .. ·g

. . ;r,s .
•

.

DH. ] I' FË T HTIJO10M N17=·: 1 ' I
Go-rum t r- G.•n..-r:.rl----



.o. .a: ...i
' -----i

-' A'- O .

• 12 1i ::s . :.it.L .Ji.I:G -i6:

..! 4 i r-t ..I i '. r 1 :

AS :

M. OIMT V



UN 111-. l'HULUCULlZACJUi\: - A pot.ici n tiel Atrogatio Julio
1

F).ex.« itada, prot.ucoli:r..o un mi Registro de Lucrit.uras -

Públicas acl nüo en curso, en dos fops útiles y en es-
sy

' ta f echa el NOMisRAMlà.hTU Uk, GbHENTE Ub.L DE PARTAl-th.hTO
4

c LEtiAL SUCURSAL 4.tUlTO, que otorga FILANUANCO S.A. , a favor

s del ABOGAIJU JULIU PLALA RAlrA. - Quito, a diez y seis de
2o.

Marzo de mil novecientos noventa.- firmado).- Doctora -

Ximena Moreno de .Solines.- Notaria begunda.-

to

15 ......-....- . .. .. -. ---- -

Se protocolizo ante mi, y6

en fe de ello confiero esta -

COPIA CERTIFICADA ,

:9 __._.._

firmada y sellada en kuito, a treinta de Enero de mil

novecientos noventa y dos.- firmado).- Doctora Ximena

21 Moreno de Solines. No taria Segunda,

22

23

18



(kuito, de ./ . '. ,
-

.

c

SEÑOR REGISTRADORDE LA PROPIEDAD: r

Sírvose conferirme al pie de la presente un ertificado de hipotecas, gravá-

menes y prohibiciones de enajenar, que ofecten al predio situado en la Parroquia

Alangssi de este-Cont6n, (con el historial de olios)

de pnapiedad de Filanbanco

el mismo que lo adquiri6 (eron) por comora

o (quien) emi Hanna El Khouri

según escrituro otorgado et (fecho y Notario) 30 de Marzo de 1983
9

Dr. Ulpiano Gaybor

legalmente inscrito el 12 de Abril de 1983- I.- 618
If

Certificación.gue la requiero para trámite de indole
19

Judicial O a O

Cód. Ident.) \ O \ 'l i T t
14 ·

-

"

El infrnaerito Registrador ½ 19 Irrriedai del Carin en

1=pal forma tien a bi n certi'imar nue• mviandna Ins Irdieds de los gi:tr
in

de Hipoteres y ûr=yime>=s, les ½ el año de m.il novecientos setente,besta 1;
17

oresente "echs,pare var los Gravémenes Hiprtecarios,embargos y archibici-nes

18
19 snajanar num afecten al inmunal.e ucicada an la mar-ocuia slangesi d^ este

* Co.. u,oCL.I'·. ,.a TIL: UC~ S.A. 22.'JU Yt i T' ""ITC, ;;, liar,t. 1·

26 'an ,sor h=ehn ,or 3os acevowes semi Hann, 31 Khouri y Maria Luign Chamán e

, 91 Khouri, según escritura oterrada 'I trairta de Varzo in mil novecient ::

ochanta y tres,ante 91 antario Doe ter Ulpiern Gaybor, irmerita el doc= ½

Abril 19 mil novati=ntos och=nta y tres;Ha'oiso o estes adnui-iño oor comre
23

,

a Ins ce rynges Defer Elverin De ri--va Cave'!ns y Larie Teres Armijos 43 Cer

24

L

r.sjoner.- n'tc, Max ·¼ "otabre 4= mil now ontna neventa y unc, 183 hr

Nota: Los datos consignados errónea o dolosamente. eximen de resoonsabilidad al certificante
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DÏRECCION FINE4NCIERA N.-- 27887
IMPüESTO DEL 1% ADICTONAL DE

ALCABí\LAS PEiRA AOUA i O fdLE

AFtO 1.992 FECHA 1/13/92

NOMBRE RIW4DENEIRA CARMEN
En concepto del Impuesto sobre la Base Imponible de:

3,000.000.00 St.u:res

rv 11
u

rac-on : to e C.V. del

Oue otorgare: FILAMBí\NCO
Ante el notario:

De conformidad con el Art. iro. Letra g) del Decreto le
gislativo de 22 de actUBre 1940, publicado en "Registro

ficial" N. 51 de 1ro. de noviembre de Aaño consig
no la suma de: 30,000.00 S DEAGUA

TREINTA MIL CON 00/100 **** ****
Total a Pagar: 30,000.00

Pagadg
Banca

D. Financiero Tesorero Recaudador



UNTA DE LEFENSAN NAL
ALCABALAS

15.050,00

NY 197 21 2 4 03)C, M °r

Quito, a de de 198
- CARMEN X RIBADENEIRA - ,Recibi de la canticad

QUINCE MIL CINCUENTA 00/100
ae . ... . sucres,

por el IMPUESTO DEL U2% PARA DEFENSA NACONAl., por un contrato de venta,

según aviso No. . .
del Notario Dr.

que otorga FRANN CQ

CARMEN RIBADENEIRA
a favor de

INNs
de

ALANGASI 3.000,000,0
situado en la parroquia de . .. del Cont n

Provincia de por la cantidad de $ .

ValäßBei Formulario S/. 50,00

Jefe Provincial de Recaudación de la
Junto de Defensa Nacional



CONSEJO PROVINCIÄL DE PICHINCHA

ALOABALAS
Comprobante de Pago

NY 128760 A

Notaria "9 """ For i
Recibi de Erta Carmen Elena Rivadeneir Troya

la cantidad deTreinta M1 Succes floa

Impuesto del Uno por Ciento adicional a las Alca-

balas por concepto de de ueu le

r Llantaanco
que otorgo

Parroquia A lan_gasí Cont t a

Provincia Pichio Sob

Quito, a di' c de 199,

Receu o r



BLICA I L i Als

TOUD DE FINAN7.A'

CC10N GENERAL DE REiñíG

S GENERALES

RAzct; scCAL DE. CCŒRADDR

CAS ELER RIBADEEIRA. TROYA

c. O No 170460603-5 - - - - - 2 0 "
E BEF · i B

D:RECCION DDr.SCILIARIA .
A14tg‡ §/o ., a

N i,ŒRE O RAZON SOCIAL DEL VENDEDOR

£IL/ŒŒl 100. S.A.

cc No. . ... . RUC 099005415007-2 V;st,ro; TE No

DIREccoN DOM:ctui ¡A Quito Naciones Unidas y F.J.Aux 444951
CIUCAL3 CA LF 40 II°LYYON

us:Chaor DEL Paroic

0 9 ^ PICHEGIA CANTon QUITO ^ AIÆGASI

TERncir 27.284 .

> c : 1:

NDERos NORTE Terrenos Dr.C.Troya y otros * Calle Pûblica y Terrenos vrs.

Terrenos variosy quebradilla o Terrenos herederos H.Jaeeza

ncœ Teera Acouimio^ 27.284 m2. ° MAS >

Fnc QUE SE VENDE 27.284 m2.. o HAS

o Tc-AL DE Accuisic ON i 2'000.000,00 73,30

5 DE ESTRITURA5 ( E 'R'

TORGiUCENTO INSC

LA ciaaTON Els;

00LYTA
. QUITO -Bar-1983 QUITO - 436-- -1983 27,2 4 ,2

As mda Ouito 7.novimbre de 1991.



LIQUIDAt 10°. ' LL IMFULS10 A La UI ILit:AD

I PREClO DI VliNT A 5

2 PRECIO DI· ADQUISK'RP, 5 '000.000,00

3 UTILIDAD BRUTA f i · 21 5 . .. .. . ,00

-L MEJORAS

-----·-
-

--5
...

.
............ ..

.. S . .

TUTAL MEJORAS 5 . .... .

5 UTILIDADNETAf3-4

-77 71 -

t MENOS5 olo ANUAL TJEMPO TRANSCURRILXI S .....'...r.

' MENOSPORCENTAJE DE DES\ ALORIZ.ACION MONET ARIA S.. .

.¯'.

(Apiscar Tabial

b fiASE IMPONIBLE 5 menos 6 -. menos 7 5 .. . .

9 TOTAL IMPUESTO: 5 .
'....I..

REQUISITOS: COPIAS XEROX DE:

· Cerifficado de avaluo dt! mmuebic a vendene. o:ornado po: OfNAC. o por los respecuvce Munt

Escr.'urt de cc:-spra anterior aci Inmuebic a venor se con la razon de la Ins:npcion er: el Repstro

Escritura de la venta que se va a reaica; (Mmuta: Avses neta'ille: er::.na::: para scharice

Ÿlano o erocuts. en el que se dete'"mine ci arca materst de la renta, para :I caso or desm=m

(uando en la liquidacor. se consadtren metoras. drher;i adiantar les documer.tos cor los qu
cue la cuantia de las mismas. o in:or. acion sumana con la que pruebe :I valor de d;c.nas .se

- - TA Se ron: en conoc:nurato del conti:Duy ente que los datos aqu. declarados c.stan sure a l:
pectiva comprobación
Caso de falsedad en los mistnos1: sujetaran :::: sa.=-:ones conteme:ade.s en is: Leye ;: .ne.<

. ARA CONSTANCIA EN:

C FECHA ^.



MINISTERIODE FINAN¿AS ' 13
fíFM Ali,391NCIAI.DERECAUix 3000 0E MIM

.538370

' ECH

NUMERO SECUENCIAL

RECAUDACtD DIRECTi? ÑO MES DIA

ÇWCCFTO DC

.
. ILANDANCO

- REÇIDO !!ULT. i'AO
CODŒiBO"Mc2OBRO DIRECTO RI .R VALoR

21 2 U IL .VENTA INMUEE ES
.

.

C NCO MIL G JIN f.ENTOS CUATRO *SUCRES* .

TOTAL:

LIGUIDADOR JEFE DE AECAUDACIONEs 5, 504
O RECIBIDOR



MENDADO: RIBADENRA. E.

Se otorgo

ante mi y en te de ello confiero esta SEGUNDA

COPlA, a tres de ¥ebrero de mil novecientos noventa

y dos.

DRA. XINENA MORENO DL bOLINES

NQTAJ11A StrüUNDA

is .

.o

... L
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGISTRO DE LA PROPIEDAO

CERTIFICADO No.: C41152069001
FECHA DE INGRESO: 06/11/2009

CERTIFICACION

Referencias:12/01/2001-PO-1920f-958i-2266r(Gap/02/04/08)
Tarjetas:;T00000104582;
Matriculas:;O ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de reyisados los indices y
libros que reposan en el archivo,en legaly debida formacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Inmueble dentro de los siguientes LINDEROS: NORTE, terrenos del doctor Cristóbal Troya,
continuando con linderos en parte con terrenos de Rafael Enríquez y herederosde Santiago
Tipán; y por otra parte con zanja propia y terrenos de los herederos de la señora Mariana
Arias; SUR, en parte calle pública y terrenos que fueron de Virgiulio Brito y manuela
Machasilla, zanjá propia por división, en otra parte, terrenos de los.herederos de la señora
Mariana Arias; ORIENTE, terrenos de-los herederos de Rafael Enríquez, quebradilla La
Rubia, terreno qúe fueron del señor Santiago Tipán, camino público, zanjas propias por
división y mojones al medio; OCCIDENTE, terrenos de los herederos de Hipólito Jareza,
zanja propia al medio. SUPERFICIE.- Veinte y siete mil doscientos ochentay cuatro metros
cuadrados, situado en la parroquia ALANGASI de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Señora CARMEN ELENA - RIBADENEIRA TROYA, casatÌacon el señor PABLO
ALBERTO REECE DOUŠÐBBES.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENT25':%
Mediante restitución de todos los derechos reales y la posésión realizada en su favor por
ENLACEFONDOS SOCIEIMD ANÓNÏMA ADMihlISTRADORA DE FONDOS Y
FIDEICOMISO, según escritura otölgada el eqtorce de noviembredel año dos mil, ante el
Notario QuintoDoctor Luis Humberto Navas Dávila, inscrita el doce de enero dei dos mil
uno; habiendo éste adquirido en transferencia en Fideicomiso Mercantil por la señora Carmen
Elena Ribadeneira Troya (como Constituyente), en favor de ENLACEFONDOSSOCIEDAD
ANONIMA ADMINISTRADORA DE FONDOS, (como beneficiario el Banco Solidario
Sociedad Anónima), según escritura celebrada el veinte y nueve de agosto de mil novecientos
noventa y siete, ante el Notario doctorEnrique Díaz, inscrita el veinte y ocho de noviembre de
mil novecientos noventa y sietep habiendo adqýiridŒ el inmueble la señora Carmen Elena
Ribadeneira Troya, mediante ce a Fil angi ¿sociedadAnónima, según escritura
celebrada el treinta de enero de mil n le ohnik y dos, ante el notario doctoraXimena
Moreno de Solines, inscrita el catore fe $9nl novecientosnoventa y dos; éste por
donación hecha por los cónyuges SamiŠÍaÊnaEÚÙáouriy María Luisa Chamón de El
Khouri, según escritura celebrada eTÏrIlhin¶emarzo de mil novecientos ochenta y tres, ante
el notario doctor Ulpiano Gaybor, inscrita el doce de abril del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:

Por estos datos se encuentra: a fojas trescientos cincuenta y seis, número doscientos
cincuenta y tres, del Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y nueve, y con fecha diez y
nueve de marzo de mil novecientos noventa y ocho, se halla inscrita la Demanda ordenada por
el señor Juez Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha (juicio1696-97), en auto de diez de
noviembre de mil novecientos noventa y siete, propuestapro JOSÉBENJAMÍN MALLANA
GOYES y CARMEN AMELIA CUASPA USAMA, en contra de la señor CARMENELENA
RIVADENEIRA TROYA, pidiendo la Prescripción Extraordinaria de dominio de un lote de

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



terreno de la superficie de setecientos setenta-y sietesmetros cuadrados.A fojas trescientos
cincuenta y siete, número doscientos cincuenta y cuatro, del Registro de Demandas, Tomo
ciento veinte y nueve, y con fecha diez y nueve de marzo de mil novecientosnoventa y ocho,
se halla inscrita la Demanda ordenada por el señor Juez Décimo Primero de lo civil de
Pichincha (juicio 1851-97), en auto de veinte y cuatro de noviembre de mil novecientos
noventa y siete, propuesta por LUIS ANIBAL FUENTES MOROCHO y MARIA ROSARIO
SANDOVALIN GUACHAMÍN, en contra de CARMEN ELENA RIVADENEIRA TROYA,
pidiendo la Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de dominio de un lote de terreno de la
superficie de seiscientos cincuenta y cuatro metros, con cincuenta decímetros cuadrados. A
fojas cuatrocientos sesenta y cinco, número trescientos setenta y cuatro, del Registro de
Demandas, Tomo ciento veinte y nueve, y con fecha diez y siete de abril de mil novecientos
noventa y ocho, se halla inscrita la Demanda ordenadapor el Juez Primero de lo Civil
de Pichincha (juicio1847-97), en auto de veinte y cuatro n bre de mil novecientos
noventa y siete, propuesta por FAVIAN FRANCI O US CRUZ y DORIS
MARLENE FUENTES SANDOVALIN, en contra e la se CARMEN ELENA
RIVADENEIRA TROYA, pidiendo la prescripción Exdordinaria isitiva de dominiode
un lote de terreno de la superficie de quinientos sesenti ýcuatro me e ados.- También
se hace constar que no está embargado, hipotedado, þrohibidod na ar.- Con fechas
25/09/2006 rep. 61168 y 21/12/2007 rep 9005ß irigresôÀosprescrigólones que se encuentran
suspensas.- LOS GISTROS DE ORAVAMENES MAN SIDO REVISADOS HASTA EL
6 DE NOVIEMB L 2009 ocho asm.
Responsable: VICE MIREZ

IIIIIlllllli
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DAC10NEN PAGO Y CANC En la ciudad de Quito , Capit 1

CION DE HIPOTECA ABI A. de la República del Ecuador , a

treinta ( 30 ) de M A R Z 0

QUE OTORGAN: SENOR SAMI de mil novecientos ochenta y tre ,

HANNA EL KHOURI Y SENORA. ante mi el Notario Quinto de es-

Le Cantón Doctor ULPIANO GAYBOR

A FAVOR DE : FILANDANCO S.A. MORA , comparecen : por una par.

SUCURSAL MAYOR EN QUITO. te , el señor VICENTE VILLANUEVE

BASSO , casado , a nombre y ea

CUANTIA 4 Q 2'OOO.000,oo representación del FILANBANCO S.

A.,SUCURSAL MAYOREN QUITO , en

E -29- J.S.M. (/Sof) su calidad ue Gerente Regional

Autorizado , según consta del dd-.

cumento que se agrega a la pre-

,senta escritura ; por otra part ,

los cányuaes señor SARI HANNA EL KHOURIy doña MARIA LUISA

CHAMONDE EL KHOURI , por sus .propios derechos . - Los seño

res comparecientes son : ecuatoriano , el primero y de na-

cionaliuaa brasileña , los segundos , inteligentes en el la e-

castellano , domiciliados en este Cant6n , mayores de -

d le almente capaces para contratar y avligarse , a -

e e onoc d ; y , dicen : Que elevan a escri-

tura pública el ao tenido de la siguiente minuta . -
" S E-

- Kn su Registro ao escrituras pú



blico.s de mayor cuantia , airvare :ncorporar una de Dación

en Pago y cancelación de hipoteca ebú•rta
, contenido en la

siguientes estipulaciones : - COMP;.RELIENTES. - PR I M E-

..cc la celebreción de la presente sacritu-

ra , las siguientes personas : Por uan parte , el señor Vi-i

cente Villanuove Basso , casado , en on calidad da Gorente

Regional Autorizado del Filanbance S-A- , 3ucuron1 Mayor en

Quito , ( antes Banco La Filantrópica Oncutal Mayor en Qui-

'-como lo-acredita con el nochramiento one en copin ne

agrega en calidad de habilitante de In presente escritura

pública , parte que en lo postprior de esto contrato necri-

tural se denominari simplemente F lonbanco ; y , por la otr

parte , los cányuges señor Sami Hanna El Khonri y doña Marf

Luisa Chain de El Khouri , previa. 18. ,autorización Anl mari

..y

el erpr co.usentiml-ent de la rmjor para la celebra-

ción de la presente escr ture de Occián en Pero o simplemen

to la venta que ye a ser meteria de la present• escritura

pdblica ; parte nue en 1 poo..c..: or de •sta misma meeritura

públ.ica no denominarán simplemente Los Vendedores ; los co

parecientes son mayores de acad , ecuatoriano el primero y

br=silerom los restanter , entendidos en el idioma castella

no , domiciliadoe en esta ciud-9.d d- Anito y hábilen vor An-

recho para contratar y obliga.rce , .cor : - AN'"KUSDENTES.

SEGUND A . - Los Vanderlorec , cánynges señor 3ami Hanna

Khnuri doño Me.rfe T..uica Chrmón 2.0 31 Thanri , nov le-

del Onnten Duito en mot, ?.ovinci ½ Pichinche , por comP



.
que hicieran a los c6nyuges señores noctorEduardo Cónf

Cevallos y daña Isrfa Teresa Armijos de Córdova , con arm

consta de la escritura celebrada ante el Notario de Q iÊo
Doctor .Edmando Cueva Cueva , el día treinta de diciemBre.:de

. mil novecientaa setenta y siete , la misma que se hd.igiäÑ
crita en el Ja¿;istro de la Propiedad del Cantón Quito con i

fecha dos de I.'ebrero de mil novecientos setenta y ocho . -

?. eu ve: , los etnyuges Córdova - Armijos , adquirieron di-

cha propiedad por cpapra que hicieran a los cónyu¿;;es Luis £1 -

- - fonso Andrango Peralta y Mariana Coquilago , mediante escri.

tura celebrada por el Noturio de Quito Doctor Edmundo Cueva

Cueva , el dh pritaero de octubre de mil novecientos setent

y seis , la mi:sms que se halla inscrita en el Registro de 1

Propiedad de Quit a con fecha veinte de octubre de mil nove-

cientos setente y seis ; éstos por compra , una parte , a les

esposos Teodoro Alquinga y Maria Peralta , conforme a la es-

critura celebn da por el Motario de Quito Doctor Carlos A .

L.._ Moya , a res de meryo de mil novecientos treinta y seia ,

' almente inecrima el veinte y tres de mayo de mil novecia

too creinta y e.ais ; por otra parte , por compra a Escolás-

tica Quimbiulco , conforme consta de la escritura pública

celebrada por e.L Rotario ae Quito Doctor Medardo Sánches Ga -

cés , el dia de:s de marzo de mil novecientos cincuenta y unu,

le almente inscri::a el día veinte de los mismos utes y afio d

u celebraci n . - Este predio tiene una superfleie aproxi-

mada de cuart ut.a IL1. metros cuadrados , y la compra la hi-

eier.,u ao a, : u....
, e I art c. , lentro de los siguiant as Lin<.« -



NORTE , con torrenos dol Doctor Grict Un3 Troya , antes de
' Pedro Tipán e Ignacio Chasipanta , er·ntianando el lindern , i

en parte , con terronon do Rafool Enrionor.y herederon do Vic-

toria Sanipatin , teniendo sanja propir en le reforonte a 1 a

linderos d.e Rafael Enrfouez y sanfr. 33 con J c: erert

sie Santi. p Tipin ; y , por otre pare.e , con aanja propia

y terrenos de los herederos de la se2iore Mariana Arias ; po
7 .. . ..... ..... . ----.....-....-... - . -- . . . . . . . . - -- - -- - ---

el SUR , en parte calle pdblica y terr non que fueron de

Vir.gilio Brito y Manuela Machasilla , enja propia por di-

visión , y en otra parte a terronos de lom herederom de la

señora Mariana Arias ; por el DRIENTE . con tertenen de

los herederos de Rafaol Enriones , cuchre.dilla la Rubia "

terrenos que fueron do Santie.go Tipán . camino púb.1.ico ,

zanjas propies por divisi ny mojonea al medio ; y , por el

OCCIDENTE , co terrenos de los hereòeros do Hip lito Jaroza

zanja propia al medio . - Sobre este prodio , peen un .gravn

men hipotecario abierto en favor del .1anco La Filantrópica
el

Sucursal Mayor en Quito , conforme consta de la escritura

.celebrada por el Notarin de Quito Doctor Edmundo Cueva Cue a

en fecha treinta de diciembre de m:ll noverientos cetenta y :

.,
la misma one ne halla inser:'to on el Registro de la .

Propinda.d de Quito a foja.c ciente retenta numero doscientos

cuarenta del Registro de Hipotecao 19 f.orcern elmoe Tomo c1.en

nuove y con fecha don de febrero 0, ,11. novacientos setent

tu]o inscrito ni .9 ningnn otro efty
.a , con?crme est ennets



del certif:ieudc del señor Re,s..istrador de la Provirtie c -

3

se agrega a. la oresente escritura pública como habil an

CANCELACIGT 14 .IIPOTECA ABIERTA . - TERCER A . El

compareciera:e , seiïor Vicente Villanueva Basso , e e

lidad ya invocada en la cláusula primera de esta misnia

escritura , doco : Que por cuanto los cányuges señor Sa:ui

Hanna el Khouri y doba Maria Luisa Chamón de El Khouri vm

a entregar er.. Dación en pago el bien hipotecado en favor de,

Bance-la Filantrópica Sucursal Mayor en Quito ( hoy Filau-

Lance S. A. Sucursal Mayor en Quito ) , enajenaci6n que Lacan

en favor del Fi3anhanco S. A. Sucursal Mayer en Oniten ,

tiene a bien cat.celar , como en efecto cancela la hipoteca

abierta constituída conforme a la escritura pdblica cele-

brada el día cerinta de Diciembre de mil novecientos so-

tenta y siete , ante el f4otario de Quito Doctor Edmundo Cue a

Cueva y le aLmente inscrita el día des de febrero de mil nere-

cientos setenta y ocho , facultande para que se solicite

al respectivo señor Registrador de la Propiedad de Quito

eda a eeneelar dicha hipoteca abierta en los resistroa

a su cargo r tal como ts.mbién vara gue se solicite al ram-

pectivo Notario , toma nota o razón al margen de la corres-

pondiente escritura matriz . - COMPRA YENTA . - ENTREGK CN

DACION ttti Pit00 .. - 0 0 A RT A .
- Los cányuges sekier Ca:¿.

se

10 Glouri y ik a idada Luisa Chamón de El Khouri , por e.u.:

97--pias :1er..ch a tienen a Lien nur en venta y enajenaci...in

Fein:Lua e: o d . Fi.lanbanco C. A. Sucursal Mayor en =

"L -=
-:- . ..si.sma esa ritura públ.ica , con todas sus en- |



tradas y salidas , usos , constumbros y cr.rrvidumbreo que le

son anoxos , con todas sus con.atruccioras
., edificaciones I.

majorae on generel gue se han introducido on dicho prod.io

declarando los vendedores que on esto acto libre y volunta-

riamento , dan como en efecto entrege.n en Paci a en Page el

.

inmueble ya mencionado en la elduen).n ce ;undo de esta misma

e.scritura pdblica , quedando responsables por el caneamiento

por ovicción conforme a la I.cy . - CONPR -- OU I N \ . -

Filanbanco S. A. Sucurnal Mayor en Otti:ho or nu arg dicy

Que acpeta la venta y recibo en Dación en Pago el predio der -

crito .y singularizado en la elduoule segunda do esta misma

e.ocritura pública , declarando que esta aceptación lo haco en virtu

to
de que los cányuges Sami Hanna El Khouri y deEa Maria Luisa

Chamón de El Khouri adendab al Filanbanco S, A. Sucursal Mayor
94

en Quito , sumas de dinero que en decometttos aparte constan ,
9n

y Que en tal virtud los documentos serfn entregados una vea

<pin so haya. inscrito la procento er.cril.org. públien . - PRECI3.-

SE I T A . - El precio por el cual roribe 31 Filabanco S. A.
IIS. .._....... ..... .... ..... ....... ................. .... ........,,--

Sucursal Mayor on 0.uito el in.numble Oconcite y singularime.do

en la cláusula segunda de esta misme. ercritura pób.l.ica y con.-

venido por las partes contrn to.ntes es S MILLOWEB DE

SUCRES ( 1 2·000.000,00 ) .
- Esto prn•¯io

.do fijado por

los contratentes de común acuerde ent::'e tilds , Que cubren

las deudas que tienen los venededoram para con el Filanbanco L-

INSCRIPC.TON . - 3 EPT I M A . -- Quadr fienkt.r.do el Filrn-

Lanco S- A. para anlicitar la innerinci.0, 19 1, r·-erente os



la celebración o inscripción de la presente escritura' oil .

incluyendo tasus , impuesbos y gravamenes en general ) derd i

de cuenta y ca:.•go del Filanbanco S. A. Sucursal MAYorlan .

( Ito ,., incluyenac los de Plusvalfa .
--- DOMICILIO . .--«N

YEN A .
- Para -:odos los efectos de la presente escriture.

o
las partes fijan cono domleilio esta ciudad de Quito y se

sujetan a los jueces competentes de la misma ciudad . - Usted

señor Notario , se dignari agrepar las demás cláusulas y do..

---
neus--nee.ord.os--pam.La-plena-y-per-fee‡ra-val-lèez-de-In-

presente escrLt:aya pública , de cuyo contenido conferir£

copins que le fueren solicitadas . - H A ST A A QU I

L A M I NUT A , que queda elevada a recritura ýdblica

con todo el valor legal y que ha sido elaborada por el Doc-

tor Juan Mora , con matricula profesional número mil cuatr>

cientos cuatro del.Colegio de Abogados de Quito . - Para la

celebración de la presente scritura se observaron todos los

preceptos le .alet del caso y leida que les fue la misma a

los eneres comparecientes integramente por mi el Notario , :: e

tifican en T.ed¿s y cada una de sus partes , y firman con-

migo en unidad de acto .
- De todo cuanto doy fe

i

e
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.
-- ....uit..

, e .1610

t.-eee de ruil novecientou ochent

tree .
- ;-;;rt:_la...ac mélior : Taugo el agra.de de ecennieu

o .. ---...--. --. --. - ...----.. ----------
-----------------------

ted que el.o:m:eto:1o dx L'ilanbanch S..a. , en easión c10 '

L:::ada el doco , el men en our:Bo , resolvi6 elagirlo ( fakË

.Ali.
.

J.uf MSQL SI.lillM de esta. Institución , por el tier-
e . ........ ...

o da un ed ut. t 188 at.=ibuciones NeÍialadas en los Lata-

tutos .Nela.Les , 1.u.9 a:haan que fraplican la representacida

legal , judicie.1 y ext:cajudicial del Banco , a sola firma --

Los referidos :.st atutos constan de la escritura p11blica oto:e -

go.da en la c:1.o.ad de Guayaqu.il ante el flotario :Doctor tiust::c.r.·

!!'alecc.i Ledeel , el cinco de agosto de mill novecientos so-

tenta ,
aprole..os mediante Resolución n.úmero cincuenta y si.e -

to , de la bia;eri.arendencia de Bancos , de dies de noviemb:e

de 1::il novecier.to.s setenta , debidamente inscritos en el :It::--

gis i;rc F et·oa el 181 Cantón Guayaquil , bajo el ntfu:ero dos

util a .-l;enta ; ein.:o , con .fecha diez y nueve de noviembre le

ail noveciesr·..; e·>uenta .
- De uarv.tá inscribir esca nombre-

n el i.ai;ro1eruimtil de ese Cantón . -1:uy
eteil-

to -

...

. ameni e .
- ( irmado ) U.EII? A . ISAIAS , Gerente General .

10 1.c< el caa .
- ( fix:iaado ) Yicente Villanueva Basso ,

L... tuede. is. . c.L ;.o:ez.eu.Le naamnen.to'vajo al admo.cc se; -

20

lento: . :¿ i.r:r:o de líômbramien o , tomo ciento ea--

t.Lia:e
, .;:.

c_.L.he- Je inal:uo de 11111. novaa.ie 1.05 aus.·:D-

:a<. 1: Ta.s paít-licas ùe la Rotaria Quinta a ini ·:t r-

e



o , protocoliño el procente nombre91 a. en nna fo;1a ifi:.il

nito - a veinte y nince de ,arso le n i .-o-senion.toa oe'i.cli-

a y tres .
- ( Îi:rmado ) T>ootor 0101an'· Gnybor I o.fo ,

to-

. erio Quinto del Cantón Duito .
- ( 1197 r, sello ) -

-

a fiel comi nisa 4 .1 locumento que on-

tecede , el miano que se hal]e aprog.Mo e i istro de ca

crituraa pilbliona corto habiliton.te .
- 3.a coi-fiero acrtifi-

-., cada con igual objet,o , en Qvito , a r inta de marzo de mi

noveciëntoo ocbente. y tres . -

as

17

21. I
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NSEJO PROVINCIAL DE Pi H1NC
ALCABALAS

Comprobante ele Pago

Nf 020513 A

lOTARIA oui»TA Por $ 20.000,00

tecibí de FILAMBANCO SA SUCURSAL MAYOR EN QUITO

icantidad de VElNTE MIL SU3RESOOO .#

questodelUnaporCientoafficionalplaÚhalg
or concepto de T^ e INMUEBLE

1e otorga SAMI HANNA HOUR! Y SRA

arroquia i N a A s i aMa

rovincia _ _

H LH A 2'00

Quito, a28 de EB / e' 9 8§

Rec a ud a dor



UEh.lCA DEL MINISTERIO DE
JEFATURA rKOVINCIAL DE RECAUDACIGNESECUAD R FINAN245

1Le til NUMERORECIBO PROV i NCl A Agen. DIA M E S Alsio | IDENTIFICACION

R I 200518 PICHINCHA (17) O l I 24 FEBRERO I 198 CED I 0000000000

Nomt.le o Haron somal FILAMBANCO S A :

or Concepto de
(40) DACION DE PAGO POR VALOR DE 2.000.000 OTORGA SAMI HANNA EL KHOURI

lao a o e e o DEslTo CREDITO ANTERIOR SALDO ANTERIOR PAGO ACTUAL SALDO ACTUAL

27004 TIMBRES FISCALES 21 , 000 21 , 000 21 , 000
27004 TIMBRES DE SALUD 2 2 2

Gi TOTALES

LP ******g ********************************** ** ****SUCRES en.gu. . . 2

2.5? T vA ÑOMÍNAL VALOR REAL CATS. VALOR NOMINAL VALOR REAL BONOS VALO MINAL A RE/-.L
I | \ I I



NOTARIA QUlNTA 2.3.¾:in'.""L"
Edificio Benaicázar '100'

Planta 13aja
Telfs: 521-691 - 234-111

545-570

Domicilio:
Cuenca 615 y Mideros
Telfs. 217-391 - 217-432

Conocoto 311-082

Quito, a ØÊde
...

...0 0025

De conformidad con el decreto N? 750 de Mayo 27 de 137 de Aranceles Notarial mimero
1366de 20 de Octubre de 1968, y en el Registro O cial NY 151 31 de los mismos mes y año,
el otorgarniento de la escritur üblica e

cuya cuantia es de . . .

DERECHOS NOTARI .............. ... ..... fojas matriz SL .

OERECHOS MATRICERO .......... ....... . .......... ....... .... To ma.triz SL ..

... ...COPIAS CERTIFICADAS: NOTARIO i..... .............. SA ....

manuense le Copia Ce t lesi. do .. S¿ ...

mannense: ................ Copias CertMicadas sircultáneas de ................. . . ................. SL ..

manuense: .... Copias Simples simultáneas de ...................... . ..................... SL ....

COMPULSAS: NOTARIO ................. . ................ SL ....

Protocolización: DERECHOS: ........ .....
. .............. SL ....

FICIOS DE IMPUESTOS: ...
.. SL ....

Legalización fuera de Oficina .......... . ......... ............. ... . ........ ... SL ...

arios: .............. . . . ........... ..... ... . .... . .. Af=.. .......... .. . ................ SL ...

... TOTAL NOTARI

Timbres ...... ........ ................ Si .

Papel ....................
................... SL

GR A N TOT A L ........ . . . .
.... .... S

Fm del I es Ãao e rp o þ'R. U ORA
O QUfNTO



UNTA DEDEFENSANA NAL
ALCABALAS

N9 20136 p., a
"°°°'°°

Quito, a de de 198
796'

Recibí de la cantidad

de sucres;
DI3Z 11IL, oof loo

Por el IMPUESTO DEL ½ PA A DEFENSA NACIONAL, por un c e venta según Aviso N°.

del Notario Dr.

que otorga ... ... Sarai. Kanna 31 Khonyi

a favor de
Filäubano 3.1. Sudio

de /
ignueble

situad en < arÁguiade del Cantón
11ãna. 2*000.000

Provi e por la cantidad de S/

Jefe Provi ial de Recaudación de la
J de Defensa Nacional

IMF L liiÀ

Se otorgó ante ei Doctor ULPiANO GAYBOR MORA, cuyo archivo se
encuentra actualmente a mi cargo y en fe de ello confiero esta TERCERA
COPIA CERTIRCADA. firmada y sellada en Quito a ocho de Mayo del año
dos mii nueve:



,
- 9844

N9 01185

IMPUESTO DEL 1°/o ADICIONAL DE
ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

•"* FECHA

DIRECCION 1.983-02-25
FINANCIERA

NOMBRE:
..

(IliM.BANCO 8 A. SUCITRSAL JØgOg QUITO

DIRECCION: ALANGASI -

De conformidad con el Art lo., Letra, g) del Decreto Legislati-
vo de 22 de Octubre de 1.940, publicado en el "Registro Oficial"
N9 51 del 10. de Noviembre del mismo año, consignó la suma de:

YRINTA.. MIL, **/-300...3 0-011.8.

En concepto del Imp esto arriba indicado sobre
La cantidad de: 00,000 ..

Valor de to de: CQMPR& VENT4 del

Inmue e en: .LL.15JASI.
Que,,t ''.

. UN LBL AL KKOURI Y

A e tario:

TOTAL A PAGAR

Pagado con Che

Banco

ECIBI CONFORME

CIERO SORERO RECAUDADOR

50
1020x2.. 900.- F.U.D.- -10

1982 - W - 19



LiBR AUTÉNTICO DE ORDERÀNZA$

EL I. CONGE JO
MUNiclPAL DE QUlTO

En uso de sus, atribuciones:

L :

DËCRETAE

e
LA SÏGÚÌÈÑÈ ÒkDËNAÑËÊDE ORBÃÑZANOÑEÈ

Art.1°-- Autorízase a .Ja Nggn y*14tgl(4p.repíç¾.4ek.
,

oui

e en ÀIÀantese denominará el Uibanizador para qtie uibaËiée,oËIf suie 161£a las
isposicionésde esta O·denanza, el predio de PAM4 . . . . . . . . . . . . . . . . . .

tuado en la . NN Amad .i.
.f.

Par?9W4 .ÑÑÑ.1. . . . . . . . de esta ciuda e yo de
amin&cónst en la.. escritura. ....... ...................... .. . ...

ue se agr ga a esta Ordenanza; y, para que una vez constrtúdas lä ébras de'urbanizac par-
:le dicho terreno y forme un nuëvo barrio.

La Urbanización y la Patcelaciôrt se ejecuturân de perfecto acuerd een 10 pidiiës y
erfils api-obados por el Departamento Técnicõ del Municipio las Empresas de Alcantarilh¾
gia Pbtable, Eléctrica O.uito y de Teléfonos y por el Concelo. En consecuencia los solares= del
nevo lärrió tendrán siëmpre las extensiones y suþerficies determitindäs en loël Inisindiv pMbeky

podrán sër subdivididos, vendidoso gravados por partes, ni änn a título de FäfŠtidlië¥suces
inas.

EVÿróläfÏidóirque confierië er inciso anterior constará indefinidamente en todas las trans-
irenciasde dominio que bagan los actuales o futuros propietarios de los solares.

E träñsgresión a las reglas pi·ecedëntes acafreará la riulidad del acta o contrate y será
melonadär ademâs por lá Municipalidad con una multa equivalente al 10% del valor del inmue-
le subdividido.

Arti 2°- La autorizaciárì concedida en el inciso 17 del artículö 17 ëàtá condîcionadä a la
telodible obligación del Urbanižador de realizar por su cuenta y a su costo las obras de Urba-
ización del nuevo barrio, de conformidad con las exigençias legales y con las de esta Ordenan-
1, entendido que el Urbaniïador no podrá enaienar los solares, mientras no etnîìpla las exigencias

éste ÿ los siguientes artículos de la Ordenanza.

Art. 3°-- El sistema de viería del nuevo barrio, así como las redes de canalización, agua
atable, luz elëetrica y teléfonos tendrán las obicaciones y demás características puntualizadas- y
lie constan en. los planos y perfiles aprobadös por el Departamento Técnico del Municipio, las
11presas de Alcantarillado, Agua Potable, Eléctrica Quito y de Teléfonos y el Concejo.

Art. 4°-- En la parcelación propuesta, el Urbanizador ejecutará las obras e instalará los
uvicios, dentro de los plazos que a contiiluación se indica:



Los trabajos de pavimentación de aceras y calzadas se iniciarán luego de concluidas to-
talmente las redes e instalaciones domiciliarias de alcantarillado, agua potable, red eléc-
trica....red.e.1.e.c.tripe.egree...

.....,..,............ ..e

y teléfonos y los terininará dentro' del plîìo de . . . . . . . . . . . .L . . . . . . . . . . . . .

El Urbanizador comunicará oportunamente al Departamento Técnico de la fecha de ini-
ciación de las obras pára que ëste þueda inspeccionadas en Tafsîguientës tapaú

1.-Excavaciones para cirtas goteras

2.- Subrasantes de aceras y calzadas. /

3. Terminación.de las.diferentes cápas constitutivas de los pakimentos.

4. ÝerŠnáiódÌ la capa de rodadura de los vehículos y del paimento en aceras, an-
denes, y pasajes peatonales.

5i Enceþädd de-parques y jattÏìnèsy ärb tiza'eión generab sy

g 1 Urbanizadordëstmara, en la urbanizacion a reahzarse, espacios suficientes para can-
chas deportivas, así como para parque infantil cuyas construcciones serán a su- costo,
siempre que la planificación de lugar a ello.

Art. 5°- En las parcelaciones en que el Departamento Técnico Municipal juzgue necesa-
a petición del interesado, el Urbanizador podrá realizar los trabajos de urbanización por zo-

iäs segun se determine en pliego aparte que se incorpora a esta Ordenariia. Desde luego en cada
ona se ejecutará la totalidadlie ls obras de urb anizaci6n para que sea aplicable lo prescrito en
Art. 15.

Ard? ËÌUrË$niidãÚ'nöjoahíi iëfar nitígunò de To tabijo iftdiadds ähtäif nŸë,
sÃ$ÍVikto bueno o conformidad por escrito, de las inspecciones realizadas por el Departamento
Téénicaly lasÆmpresas de AlcantarilladouAguaaPotable,1sléctrica;Quitosyde Teléfonos, parola-
ciónacaque los trabajos determinados en la etapa -anteriore se encuentrart bien realizados y dë
acuerdo ä los requerinfientos municipales

Art. 7°- El Urbanizador conectará por su cuenta el sistema de vías, las instalaciones de
lande eenalización y luz eléetrica deslaeparcetacióma losasectoresadeslasciudad determinadg

el Departamente Eéenico yelas Empresasepara lo-eual deberiadtplikir las fajasd Aeue¤¤¾
pendablersi pertenetieren a terceross: El Concejó Lareporcionará. al Urbanizador -lassfaciBäádes

y rëqitiera para el cumplimiento de estas oblig aciones.

Art 8°
--- El Ut:banizador ,anunciarå por escrito, com 15 días des anticipaciógalßepàrta-

nto.Técnico y a las Empresas de Alcantarillado, Agua Pdtable, Eléctrica Quito y Teléfonos, la
ci rf qttà dhiëcómienzo a cada etapa deLtrabajo défaiindicadas én ePArà 57 'i

Art 9°-- Las porcione de terreno declaa parcelación y que enelose planag eonstan comoz usg
iblicarpasaránea set de propiedad municipal inmediatamente después de que Ïasphras de urbani-
aciónhayan sido entregadas al Concejo.

Las instalaciones de calzadas, agua potable, canalización y luz eléctrica, y una vez. que éstas
an recibidas por el Conoëjd au ffaatisfadciëlt pregio dictameñ fä?8fablédebDëpartäliiënt T6el
icoff fás Emptesät respectivas pa riti tambie'n a ter de propiedadóñitibiþàl torfielid' se häni

teniniiënt por cueitta del Mtinicipio y dë Tas Empresas desde el dia da tud se susèriba êTAëta dë
entregaaecepción de la Urbanización.

Aft. 10°- Cuandò en las- dreas comúnalës se hayarr'determinädo-coilcretariiënte esþaolos.
Iglesias, escùelas, tampos, deportivos, ete; y no šea' obliganiön del Urbaiiîzador construit los

os respectivos la Municipalidad podrá doriar èsta¥áreas para que se cumplä la firiëlídhd es-
pecífida de la planifinacíón del sector.

Arf. 11°-- El Urbanižador está en la obligacfõn iiteludible d realižar en forrua iirtegral las
obras de las vías perimetrales de la parcelación.

os-propietarios de los terrenos que.se beneficien at aproihen d ÌasvÏasconstruidas por
el Urbanizador, abonarán a la Municipalidad, una vez recibidas las obras, la parte proporcional
del costo, más los gastos de recaudación, con vista de los presupuestos, presentados por el Urbani-
zador y la.conformidad del Departamento Técnico y de.las.correspondientes-Empresass.

Con el producto de estas recaudaciones,. la"Municipalidad pagará al UrbatilzaddfTós valo-
res que hubieren empleado en beneficio de Ias personas a quienes obliga el inciso. anterior.. i n

La I. Municipalidad hará conocer a los terceros que se beneficien con las obras, los presu-
puestos de urbanización en la parte que les corresponda contribuir.

.

. e

Art. 12°
-- Los Gerentes de las Empresas de, Agua Potable, Alcantarillago,4311éct ièa Quito

y de Teléfonos, y el Director del Departamento Técnico, informarán al ConceÍopor lo menos cada



tres meses, acerca del estado y progreso que hubieren experimentado en igual período los traba-
iosy obras de urbanización y lo harán necesariamente al vencimiento del plazo señalado en e1 Art.
1Tde la presente Ordenanza.

Art. 13°- Las construcciones que se hagan en los solares se sujetarán a las previsiones de
los planos aprobados, a alas Ordenanzas y Reglamentos de la materia y corresponderán al tipo de
construcción previsto para ,una zona ?? gqac

el pliego de ÔecËicabiones,si fue e e1~caso, d tertifinados ýor el Deparfamento Tecmco y que
e incorporarán a esta Ordenanza.

Art. 14°- El trbanizadorpara el cumplimiento de sus obligaciones dentro del plazo que

a Íàpresente Ordénan2a, presenta la siguient gatantíà .P-ará gáimiran1,as obias le Uàbåni

ación quedan.hipotecados. a.la-Municipalidad.todos -1 s. lotes.de -la mancana 1 y -2 - - -

ente al valor totaLde las obras.

Art. 15°- E1¾rbanizadoreno podrá enajenar lotes o solares mientras no ayan concluido las
ãs de urbanización de acuerd,sacon los Preceptos de esta Ordenanza y no las haya recibido la

unicipalidad.
ProhíÙeieet "'c6NéétiäileilI'évahtik éoáÑtiúbbÄeŸproŸisibitàÏePsifas obiaPda édiâñiza;

%ehan sido coádttíÌdasfintrëgidäsifáMinlibipalfaid þefifiÌfiënòõe'únicknitite reiflikšî
matructiones provÍndfales(guachimaníaso bodegas) que se levanten para hacer posible la edifi-
ciötide las definitias y que deberán ser demolidas inmediatamente de concluirse ésta.

Sin embargo En vèfef¿ËËuËðaiTÉioßhti SeàþeißfraådiaÍIds, aguapötáble y cinäliziëfdii,rõÄoinforme del Dèpaifarndufä ÍèdÃÏò$, ûl CSúpija podif SilforiißtTi venfå 86lotes o'iotafednui
estángarantizandb Taijeeüêldtiilà lai 61Ñ$i, loi adfödidifarios pod'rán odástruirlid residencias

edificios definitivos.

Art. 16°- EÍplázo"pdËaÏàefectËiŠrliotaly la útindga215Idi Brasdo UrbohiiÃofoia 3a
di lidad será el de . . . . . . . . . . . . . . . contados desde la fecha en que se eleva a escritura

.la presente Ordemanzam.
Si por causÑdobidanlehtËjËštifiÉã$is,a jiliëŒdËÏbépartãmentoTécnico Municipal y Ias

inpresas, el Urbanizador. no cumpliera con. estaobligación, podrá solicitar al.Concejo que se le am-

Ìíeel plazo hasta por . . . . . . . . . . . . . . . . . . y por una sola vez.

En caso de morasinjustificada o que exceda el plazo ampliatorio, el Concejo impondrá al
anizador una multa diaria equivalente al UNO POR MIL del presupuesto de obras del predio

urbanizarse, la miama que será tecaudadir por el Tesorero Municipal de la<garantía rendida por
a vía coacitva.

Concluído que fuere el plazo original o a mpliatorio para la terminación y entrega a la Mu-
nicipalidad de las obras de urbanización, y si el arbanizador no hubiere cumplido con las obliga-
clonesdimanadas de esta Ordenanza, la Tesorería Municipal expedirá los respectivos Títulos de
Øëdito equivalente al valor de las planillas de trabajos que falten con el recargo del. 25%, y ejer-
citará su jurisdiccióncoactiva, para realizar esta recaudación. Con la suma recaudada la Muni-
cipalidad procederá, por administración directa o por Contrato, a terminar la Urbanización.

Art. 17°- E1 Urbanizador colocará por su cuenta las placas de nomenclatura de las calles
e este barrio deacuerdo con los nombres que señalará el Concejo.

Art. 18°- Sancionada la presente Ordenanza, remítanse sendos ejemplares a los Notatios
y Registrador de la Propiedad del Cantón; a éste con una copia del plano de parcelación para que
se abstenga de inscribir Escrituras que tengan pot objeto la venta de solares del nuevo barrio y a
aquellos para que no las autoricen, si no se ha observado lo prescrito en el Art. 15 de esta Ordenan-
za y en el Art. 207 inciso 2° de la Ley de Régimen Municipal.

Remitase así mismo, copias de esta Ordenanza a los Departamentos, Secciones y oficinas
municipales, para que la hagan cumplir.



REGULACIONESY ESPECIFICACIONES ESPECIALES PARA LA URBANIZACION

1.- Zonificación R-3-A

2.- Red E14ctrica aérea

3.- El Urbanizador ejecutari la obras de pavimento asfíltico para todas las
calles que consten en el plano que se aprueba, las mismas que deberán -

ceãirse a las caracteristicas que constag en los planos que se aprueban
y bajo el control de la oficina de fiscalizaci6n de Urbanizaciones.

4.- Pagará la contribuci6n que de acuerdo a la Ley fija el Colegio de Arqui
tectos.

5.- Pagará las contribuciones que fijen las empresas de Agua Potable y Alcan
tarillado.

6.- El área comunil ubicada entre las calles CyD al costado Sur de la urba
nización con la superficie de 4.320 m2. será entregada a la Municipalidad
encapada, arborizada e iluminada, de acuatdo a los planos adjuntos y con-
el equipamiento que allí se detalla. Además las aceras serán arborizadas.

7.- E1 Urbanizador no podrá realizar ningún trabajo, mientras esta ordenanza
no sea elevada a Escritura Pública.

8.- Pagará la tasa del dos por mil sobre el presupuesto presentado de $ ....

10'604.000,oo.

9.- Depositará en la Tesorería Municipal el valor de las placas de momencla-

tura, cuyas características y colocaci6n determinari la Comisi6n respec-
tiva.

10.- La.Frbanizaci6n consta de 57 lotes y, como los planos presentados son de
replanteo, no se podrá solicitar modificaci6n en el future, aduciendo --

fallas en el mismo;.por lo tanto, todos los documentos, planos,datos ate.
son de absoluta responsabilidad del proyectista y propietario.

11.- El plazo para la ejecueión de la totalidad de las obras de urbanizaci6a-
será de un año a partir de la fecha de la inscripci6n de la escritura, -

de la presente Ordenanza.

12.- Para garantizar las obras de urbanización quedan hipotecados a la Munici
palidad todos los lotes de la manzana 1 y 2.

13.- E1 plazo para la inscripci6n de esta ordenanza es de 60 días.de no cum -

plirse esta disposición, Sindicatura Municipal informará el particular
al I. Concejo, el cual resolverá la derogatoria o suspensi6n de la pre -

sente ordenanza.

DADA; en la Sala de Sesiones del I. Coneejo Municipal de Quito, a los -

quince días del mes de octubre de 1.981

pr. 1 Andr'ade Nieto TŒ. Nicolás Romer Barberis
/ CONCEJ DE CANTONQUITO SECRETARIO GENERAL EL I. CONCEJO



Replanteo de la parcelación en el terreno y movimiento de tierras para las rasantes de
las vías, en un plazo de . . .

Canalización de todas las vías y su conexión al sistema general de alcantarillado de
la ciudad, así como las conexiones domiciliarias, que terminarán en una caja de reyi-
sión inmediataniente detrás de lat Línea de Fibrita. histalará los canales, stunideios
para aguas lluvias y pozos de revisión èn las Nías y hrgares proyectados y se atendrá
a las especificaciones de la Empresa de Alcantarillado. Estos trabajos deberán estar

terminados dentro del plizo de ..............................................

debiendo ser necesarias .las saguientes etapas de inspección per parte de la mencionada
Empresa.
1.- Terminadas que estén las zanjas de excavación.para colocar la tubería.

2.-- Termináda la colocación de la tubería, los sumideros y los pozos de revisión, y an-
tes de efectuar el relleno de zanjas.

3.-- TermiltäËioel relleno de Ïas zanjas.

Eítas misnias etapas regirán para las conexiones domiciliarias:
El Uilonizador contribuirá para la construcción del colector o coÏectoresque flaya
hecho o acordare hacer la Níunicipalidadpara recoger las aguas lluvias y servidas

de la parcelación con la suma de - .1& que- iis.es resa ·f-iderda· - - ·

que pagará ettla Caja de la Empresa de Alcantariflado, al momento de laÃÁai
cada Iote.
Et IJrbanizadof tendrá la oSiigaciónde a<Ìquirirlas tuberías y sumideros para las
instalaciones respectivas en la Empresa de Alcantarillado.

natalación de la red de agua potable para los servicios públicos 3 privado. Instalaté
edestgenerales y lassconexiones doxniciliariascasí como las instalaciones desservicio con

tra. incendio y las gue seanonecesarias para eh establecimiento y mantenimiento dedos
espacios destinados a servicios, colectivos. Se atendrá así mismo a las especificaciones,
indicaciones y condicionamientos que constan en el informe previo de la Empresa de
Agua Potable.
Ëstos trabajos deberán estar terniinados dentro del plazo de . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,.

Märidóaviso el Urbailizador a la Enpresa dë Agtm Potablé lá fecha de inidiac1AÀe
estos Trabtijbs, para que Li ëifada Entpresa vigile liermanentémente diche ejeiiÀÑ.SÑ
ré de cuenta dbl Urbanizador la instalación de las redes de agua potable, que compren-
de tubería, hidrantes, válvulas, uniones, piezas especiales, ,conexiones domicKarias, ,ete

deacuerdo a laaëspecificaciones y planos aprobados por la Empresa diAgua Potgbip.

Sefá también de cuerita del Urbanizador, las conexiones de tttbería necesaria para el
empalme de las redes de distribución .a los sistemas provisional ygdefinitivo. La, pro-

isión definitiva de agua potable a dicha arbanización está supedifâda la terminguión
délos trabajos del.nùevo sistema de abastecimiento de la ciudad; por lo fanto, ni A Mu-
niäiþalidad dá Quito, ni la Empresa de Agua Potable, contraen obligación alguna res-
pecto a dicha provisión, antes de la terminación de los trabajos.

lÈ suministrð provisional de água podrá hacerse preŸi elpago a la Empresa de Água
Pdiable por una sola vezs de hasta la suma de si. 4,0G ydt metro cuadrado terreno

I y estará supeditado a la terminación de los proyectos de emergencia programados
póRa Empresa.

Parä la recepción de las ob as por parte de la Empresa, los urbanizadores deberán en-
viäk on plano de todas las instalaciones a la escala 1:1.000 y planos de localización de
todas las intersecciones a la Escala 1: 300.

Inštalación de la red eléctrica para los sericios público y privado, de acuerdo corflos
planos, instrucciones, especificaciones y plazos para las distintas etapas de trabajo que
fije la Empresa Eléctrica Quito.

El Urbanizador obtendrá que la Empresa de Teléfonos extienda red telefónica en ei
nuevo barrio antes de proceder a los trabajos de pavimentacióst de calzadas y aceras y
en general de cualquier otra obra que tenga que realizar en la Parcelación,

y Construirá las calzadas de las vías y las aceras de acuerdo a las especificaciones del De-
partamento Técnico del Municipio, constante en el formulario correspondiente.

Asimismo terminará todos los trabajos relativos a los Parques y espacios verdes contem-
plados en los planos de acuerdo a las indicaciones y características que determine la sec-
ción. Parques y Jardines del Departamento Técnico.



CERTIFICADO DE DISCUCION:

El Infrascrito Secretario General. del I. Conce de Quito certifica que la pre
sente ordenanza fue discutida y aprobada en e siónes de 1ro y 15 de Octubre de
1.981

'
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- SECRETARIO GE DEL I. CONCEJO

ALCALDIA DEL CANTONQUITO .- Quito, 20 de Octubre de 1.981

EJECUTESE:

Dr . Erez Inttiago r'. ico1Ës Rom o Barberis
ALC E DE SAN FRANCISCO DE QUITO SECRETARIO GENE EL I. CONCEJO
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Secretaría
General del
Concejo

Dirigido a Acción Fecha de remisión
Dr. Ernesto Guarderas
Procurador Metropolitano Revisión/ sumilla
Ing. Maria Sol Corral
Segunda Vicepresidenta del Concejo Firma '02-/

.

Dr. Augusto Barrera '

Alcalde del Distrito Metropolitano Sanción

De mi consideración:

Para el trámite que a su autoridad corresponde, remito las siguientes Ordenanzas:

. La ordenanza del proyecto Urbano- Arquitectónico Especial "Hospital Santa Cruz".

. La ordenanza derogatoria de la Ordenanza No. 2649, de 4 de octubre de 1988, con la que
se aprobó la Urbanización "San Gregorio 138-S".

. La ordenanza que aprueba el fraccionamiento del asentamiento humano de hecho y
consolidado a favor del comité pro mejoras Anita Lucía del Norte I Etapa.

. La ordenanza que aprueba el fraccionamiento del asentamiento humano de hecho y
consolidado a favor del comité pro mejoras del barrio Valle de Marianitas.

. La ordenanza metropolitana reformatoria a la ordenanza metropolitana No. 090,
sancionada el 27 de junio de 2011, que fijó la tabla de aranceles o tarifas por los servicios
que presta el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito.

. La ordenanza derogatoria de la ordenanza No. 2151 de 20 de octubre de 1981, que aprobó
la Urbanización No. 105-A-A1 "Sami el Khouri.

Cumplido lo que a su autoridad corresponde, agradeceré remitir estos documentos a esta
misma Secretaría.

Atentamente,

Abg. Patricia An rade Baroja
Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

Venezuela y Chile- Palacio Municipal I 2571784 - 2958209




